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Bogotá D.C.,22de julio de 2019

Doctor

José Andrés O'illeara Riveira

Director General

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente

Ciudad
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Asunto: respuesta Rad. No.2201920000004689 del5 de julio de 2019

Cordialsaludo,

De conformidad con la Ley 951 de 2005, inediante nadlcado No. 1201910000000597 del 30 de mayo de 2019

hice entrega del acta - informe de gesüón sobre los asuntos y recursos públicos de la Agencia Nacional de

Contratación Pública - Cqlombia Compra Eficiente, conespondiente al periodo de miencargo como Director

General del22 abril al 14 de mayd de 2019, manitsstando que no hubo cambios respecto de la situación

reportada por el Direchr General anteriorJuan David Duque Botero en cuantd a bs récunsos materiales,

financiercs, humanos, bienes muebles e inmuebles, prcgramas, proyi:ctos, obnas públicas, rEglamento§,_

manuales y en general los aspectos relacionados coñ la sifuación administrativa de la Agencia, pues se trató

,de un encargo de úansición de 3 semanas en las cuales se tramitaron los asuntos mínimos requeridos para el

conech funcionamiento de la entidad a la espera de la llegada del anunciado Director en propiedad, a quien le

conespon{eria dar los nuevos lineamientos de gesüón de la enüdad, razon por la cual--no se celebnaion

contratos adicionales ni se tomaron decisiones que impactaran de fondo los progr:amas, planes y proyectos a

cargo.

No obstante, legún lo solicitado por usted a través de radicdo No. 2201920000004689 del 5 de julio de 2019,

recibido en la misma fecha a través de coreo elect¡onico y rdcibido el 15 de julio de 2019 a tnavés de coneo

fisico, con el fin de cunrplir con lo establecido en la Ley 951 del 31 de mazo de 2005 y de acuerdo con el plan

estratfuico 2017 - 2020 de la entidad; remito alcance a la mencionada acta relacionando el estado de los

recursos financieros, técnicos y físicos, los reculsos humanos, programas, estudios, proyectos y presupuesto,

obras públicas, contiatación estatal, asi como los reglamentos y manuales de la Agencia Nacional de

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.

Atentamente r

Anexo: 33 foliosy 1 CD
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En Bogotá, D.C., a los 22 días del mes.de julio de 2019, dando alcance al radicado No.
1201910000000597 del 30 de mayo de 20í9 mediante el cual hice entrega del aota -
informe de gestión sobre los asuntos y recursos públic,os de la Agencia Nacional de
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, correspondiente al periodo de mi
encargó como Director General, de conformidad con lo Solicitado por el Djrector Geqeral
entrante a través de radicado No. 2201920000004689 del 5 de julio de 2019, recibido en
la misma fecha a través de correo electrónico y recibido el 15 de julio de 2019 alravés de
co.rreo físico, con elfin de cumplil con lo éstabiecido en la Ley 951 del 31 de rñazo de
2O05 y de acuerdo con el plan estratégico 2017 -:2020 de la entidad, Luisa Femanda
Vanegas Vidal, en calidad de Director Geñeral (E) saliente presento a José Andrés
O'Meara Riveira, en calidad de Director Generalentrante el alcance a la mencionada agta,
con la cuql se hace entrega con corte a 14 de mayo de 2019, del informe de gestión del
servidor público saliente, del estado de los. recursos financieros, técnicos y físicos, los
recursos humános, programas, estudibs, proyectos y presupuesto, obás públicas,
contratación estatal, así como los reglamentos y manuales de la Agencia Naeional de
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.

Colornb¡e Conrpa Eff cbnte
Tel. (+57 1)79666m ¡. Cs¡era 7 No. 26 - 20 Piso t7 o,&{ptá - Colorrb*¡
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Contenido

Datos generales

Res¡men ejecutivo de la gestión

Situación de los recursos
1. Recursos humanos :'

2. Recurcos financieros
3. Bienes muebles e inmuebles
4. Recursos administrativos

Ptanes - Rrogiamas y proyectos ejecutádos
l. Contratación pública electrónica

1'1. sistima Efectrónico de contratación púbrica r - sEcop r1.2. sistema Erectrónico de contratac¡on pri¡r¡ca ir -é-eóóp'u1.3. Tienda Virtua! del Estado Colombiano _ WeC2. Despliegue detSECOp lt

tv.

2.2. Minisitio detSECOp il2.3. Publicación der ptan Anuatde Adquisiciones én sEcop lt - pAA
2:4. Servicio de capacitación presenciál

3. lnstrumentos de Agrégación de Demanda - IAD, 3.1. , Nuevos instrumentos
3.2. Segundas generaciones de IAD
9 3 Auá¡encias de distribución dá riesgos y audiencias de adjudicación ,'
3.4. Ahorros en Ia Tienda Virtuat oel Eétaoá conrrru¡án;- iüEó---

4.. Normativa

2.1.

4.1.
4.2.
4.3.

Evolución en registro en el SECOp ll

Circular Única Extema
Decreto ggZ Oe 2018
Decreto 092 de 2017

5.
6.
7.

8.
9.

Documentos tipo
Metas unidad de cumplimiento
lniciativas contra la corrupción - secretaría de Transparencia y
Vicepresidencia de la República
Cooperación I ntemacional
lnfgrmes de competencía ¡

V. Contratación .

1. Ejecución de la contratación
2. Obras públicas

C oloi¡bi. Compfa Ef irjcnb
TcL (+67 1)79666@ p, Cerse 7 ilo. 26, 20 pbo l7 o BogóU - Cobrnbkr
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Vl. Hallazgos de.órganos de control- Planes de mejoramiento

V!!. Reglamentos y manuales

Vlll. {nexos
1. Estructura Colombia Compta Eficiente

' .2. Propiedad planta y equipo
3. fropuesta de tareas y actividades pendientes

lX. Firma gerentes públicos
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l. Dnros Geruenmes

\

Gerente público tuisá Femanda Vanegas Vidal

!g-e" r!!f-$g0tt" " -- * " ":-
Acto Adminlstratlvo de
Ndmbramiento
Tipo de NombÉmlento Eñcarooreáizado mediante Decreto 694 del 22 de abnl de2019

Cargo
O¡rector General, cóiligo E3, Grado 07 dg la Agencia Nacional de

Contratación Pública - Colombiá Compra Efioiente

Fecha de inlclo de 22 de abñl de 2019

Condlclón de la presentaclón
Retiro

Ratificación deltqfgo
Cludad Bosqtá D.C.

Fecha de entrega de cargP 14 de mayo de 2019

Acto Admlnlstratlvo de
Retiro del Carqo

Decreto 815 del 14 de maYo de 2019

-..--- .: ,

José Andrés O'Meara Riveira
I

ldenüficaclón, Cédula de ciudadanfa 79.959.686

Acto Atlmlnlstrativo de
Nombrambnto

Decreto 815 de 2019
Deoartamento Nacional de Planeación

Tioo de l{ombramiento Ordinario

Gargo
6-ireffiGñeral, códigoB;Gado o7'oe la Agencia.Nacional de

Contratación Pública - Colombia Compra Eficienle -
Fecha de NornbraÍniento 14 de ñayo de 2Ol9

Colombb GoDPra Eñcienb
Tel. (+57 r)79688m ¡ Ct¡ere 7 ñb. 26 - 4 Pisol7 . epgáá - Cd".ttbg

DATCS GE¡.¡ERAL.ES GERE.NiL PUBLICO SAL¡ENTE

,' X
Senaración

DATOS GENERALES 6¡i+1.U IE PUBLICO ENTRAI'JTE
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Colombia Gompra Eficiente
Ley 951 de 2005

ll. Resuue¡¡ EJEcUTrvo DE rá GESTéN

El Decreto 4170 de 2011 creó la Agencia l,lacional de Contratación Pública, Colombia Compra
Eficiente - CCE, con el objetivo de desarrollar e impulsár pollticas y herramientaé orieiltadas d h
organización y articulación de los partfcipes en los procesos de compra giblica para lograr uná
mayor eficiencia, transparencia y optimización de losrecúrsos del Estado.

CCE inició su operación en abril de 2012y a la fectra cuenta con 40 cargos dentro de su plata de
persgnal, 1bs cuales están divididos entre la direccién general; las subdirecciones de negocios,
gestión contractual; informacióri y desánollo tecnolégico liOf¡y la secietarfa'general. .

Los recursos de CCE prov¡enen pr,n"p"i*"nte de la nación y dé la ejecución de un crédito con el
Banco interamericano de Desarrollo - BlD, de los.cuales a 14-.de mayo de 2019 se han
comprometido el72% del total de los recursos'y obligado el34o/o.

En el marco de su gestión, CCE ha desanollado proyectos principalmente en:

i) Contratación electrónica: la cual aborda el Sistema Eléctrónico de Contratación Pública,
confonrfado por SECOP l, SECOP ll y la Tienda Virtual del Estado Colombiano - TVEC.

, Con el propósito de transformar la compra pública eñ papel a la cgmpra pública en lfnea,
, CCE conformó el proyecto dé de§pliegue de SECOP ll el cual,enfoca sug esfuezos en ta

gestión del cambio. Esta iniciativa ha generado que desde el periodo 2014-2015 la
dinámica de 

legistro 
en SECOP I mueske una tendeñcia a la baja en valor de contratos.

En el 2017 CCE logró una cobertura prácticamente total de las Entidades de Ia rama
ejecutiva del nivel nacional y el 2018 estuvoorientado tiacia la ampliación del alcance del
proyecto a entidades delorden territorial y a la fidelización de los usuarios del SECOP ll.

' t . En el transcurso del 2019, 'el equipo de despliegue del SECOP ll se enfrenta a la
contingencia de alta demanda de la plátaforma; ampliación de la obrta formativa y
coordinación de parámetros de gestión documental y archivo de los documentos
.publicados en la plataforma. 

(

Por su parte en la WEC, entre septiembre de 2017 y mayo del 2019 las entidadés
estatales han publicado 1,7.649 órdenes de compra por un valer de 4,72 billones de pesos. ,

ii) tnstrumentos de Agregación de'Demanda - IAD: estructurados'y administrados por la
Subdirección de Negocios, son mecanismos que permiten optimizar los recursos. del
Estado al 'concentrar las necésidades de un gran hrimero de entidades estatales
generando gistemas más económicos y con menores gastos administrativos.

Desde el 15 de septiembre de2017 y hasta el 14 de mayo de 2019, Colombia Compra
Eficiente adjudicó.y puso en.operación cuatro (4) nuevos Acuerdos Marco y un ¡uevo (1)
IAD en la TVEC y puso en operación 6 nuevas generaciones de IAD lo cual permite
adquirir bienes y servicios con mayor eficiencia administrativa y calidad:

Colornb¡e Corpra Eficlentc
Td. (+57 1)7956@0 ¡ Canera 7 No. m- 20 Ptso 17 o Bogots - Color¡bia
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anticorrupción; generación de sistemas de alarmas e informes de control de cornpra
propuestas normativas en materia de incompatibilidades e inhabilidades.

En lo que refiere a cooperación internacional, CCE trabaja actualmente con el
Prosperidad del Reino Únidb y Open Contracting Partnership para capacitar I
territoriale§ en el uso de plataformas electrónicas.

llilItllll]Iffiffi
Colombio Compro Eficiente

\-

Gon corte a mayo de 2019 los ahorros de la Tienda Virtual Oei gstado Colombiano

presentiaron,un crecimienlo cercano al27o/o con respecto al 15 de septiembre de 2017. Las

átegorlas con mrybr valór de ahorros fueton Salud y Servicios Generales. A la fecha, lo's

ahonos de la Tienda Virtualasciendeh a los 2,3 billones de pesos.

¡¡i) Normativa. Como ente rector de compra pública en Colombía, CCE tiene a su cargo

desarrollar, implementar y difundir normas, instrumentos y henamientas qlte faciliten las

compras y contratación pública del Estado. 
.

El 17 de julio de 2018 CCE compiló y ac'tualizó las 25 circulares publicadas hasta junio de
2017 en ia Circular lJnica extéma. Bajo esta circular incorporó nuevos conceptos, cambios' 
la línea d'e interpretación de algunos iemas, dio claridad sobre los asuntos frecuentemente

consultados e incluyó disposicionés reguladas recientemente. A partir de la publicaciÓn de

la Circular única, á nrimero de consultas realizadas a GCE disminuyÓ, lo que permite

establecer que su expedición aclaró muchas de las dubas de los diferentes partfcipes del

Sistema de Compra Pública respecto dg la aplicación general de las normas. La Circular

Única externa fue actualtzadael 16 de abrilde 2019.

CCE hizo parte de la formulación del criterio de asignación de puntaje en beneficio de la
vinculación de personas con discapacidad del que trata el-Decreto 392 de 2018. Asimismo,

' CCE ha establecido lineamientos claros y vinculantes con respecto a temas de interés en

la aplicación del Decreto 092 de 2017, el cual reglamenta la contratación con Entidades
Privadas Sin Animo de Lucro.

iv) Documentos Tipo: el 1 de abril de 2019, Colombia Compra Eficiente publjcÓ los primeros

documentos tipo de carácter vinéulante para todas las entidades sometidas al Estatuto
General de Contratación' Pública, bajo la modalidad de licitación de obra pública de
infraestructura' de transiorte.

GCE participó en todo el proceso de estructuración, coordinación e implementación de este
documento. El cual es el resuftabo de un trabajo articulado con el Ministerio de Transp-orte,
la ANI, el lNVlAS, DNP, el lDU, USAID, la CCI y la Sociedad Colombiana de lngenieros y
socializado con 10 regiones del pafs.

En el marco de las metas de la Unidad de Cumplimiento, creada recientemente por el Gobierno
Nacional, CCE tiene a su cargo durante el cuatrienio (2019-20?2) incrementar del 11 al 22o/o del
presupuesto transado en el SECOP ll y expedir 4 documentos tipo.

Adicionalmente, CCE, la Secretarla de Transparencia de la Presidencia de la República y la
Vicepresideniia de la Repriblica establecieron un plan de trabajo en el que se fomerita la creación
de documentos tipo para nuevos sectores; se definirán lineamientos de cláusulas de

L

priblica; y

Fondo de
entidades

rct. (+571)ze6o6oo' ¡ csrerar *. 2ts-r"#HHffi1ffi
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Con el fin de hacer seguimiento a h [qrticipación de interesados en los procesos de compra
pública, en enero de 2019 CCE publioó el primer informe de competencia y en mazo de 2019
publicó el segundo infonne de ,competencia, que señala las diez (10) entidades estatales con
mayor promedio de ofertas recibidas en sus prooesos de contratación. Como resultado de esta
publicación,.las entidades estatales han solicitado e| reporte individual para 85 oficinas encargadas
de adelantar compras públicas, a las cuales, además de la información solicitada,'se les ha
sugerido implementalla "Gula de Competencia en Compras Priblicas'estructurada por Colombia
Compra 'Eficiente para mejorar la generación de competencia en todos los procesos de
abastecimiento público.

A 14 de mayo de 20'19la Entidad cuenta con 91 contratos de prestación de servicios profesionales
que apoyan la' gestión de las diferentes áreas. Dentro de las tareas pendientes a realizar en
conjunto con lo§ funcionarios de la Entidad se encuentra la coordinación con elArchivo Generalde
la Nación de los lineamientos de archivo de la información alojada.en el SECOP ll; el seguimieinto
a la reglamentación de incentivos a la participación de mujeres, personas mayores y en condición
de discapacidad de acuerdo con lo establecido en la ley del vigilante; el impulso a las
capaditaciones en SECOP 1l; dar continuidad'a la estructuración de documentos tipo; revisión y
propuesta de modificación normativa del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, abuso de
las causales de contratiación directa, principalmente convenios y contratos interadministrativos, y la
existencia de un gran número de reglmenes especiales

Colombia Compra Efi cicnte
Tel. (+67 1)7966600 o CaneraT tlo. m- 20 Piso17 o Bogotá - Colornbia "
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II]. SrunCIÓN DE LOS RECURSOS/\

1. REcuRsosHutANo§

1.1, DETNLIE DE LA PLANTA OE PERSONAL DE LA ENTIDAD

Paia la provisión del 'cargo del §ubdirec'tor de Negocios, pCE solicitó al Departamento
Administrativo de la Función Priblica (DAFP) e! 06 de mayo de 2019 realizar pruebas de

competencias a Andrés lüancipe, ]os resultados del DAFP llegaron el 08 de mayo de 2019,y en
esta misma fecha CC$ realizóla solicitud de publicación de 19 hoja dg vitlq en Presidencia de la
República. A la fécha de corte del presgnte informe no se ha efectuado la publicación de la hoja de
vida de Andrés Mancipe.

1:2. EsrRUcruRA DE u Aoincn N*qoxeu oe CourRnrnclótl PÚellce -
CoLoMBtA ColvlpRR ErtcterurE

VEN*ruCXO 1: ESTRUCTURA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Goaomt ¡.¡ ComPra Efidonb
cssa Z ilo. 20 - 20 Pt$ 17 r Bogoiá ; Colornbia

Garg0e de LlbÉ Nombramlento y Remoclón

7 7 2

. A ciene de gestión: 14n5m19 7 7 '2

Cargoe de Can¡ra AdrnlnletraJiva

. A la fecha de inicio de la gedión: U.t04t2019 0 0 0

. A c¡erre Ae gestión: 1¡UO5r2Ol9 0 0 0

Qargo¡ en Provlcbnglldad

iAl aftctra de inicis de lá geotión: ZztulZoig 3l 31 0

.t
. A donp'de geoüón: 14105/201$ 30 30

I
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2. RECURSOSFINANCIEROS

?,1. RECUBSOS ÑACIÓN Y EJECUCIÓN CREDITO BANco INTERATIERIcANo DE
DeseRRor-Lo - BID

ei"qrc¡pr otee$+sg z
Fecha de corte 14-05-2019

Para la vigencia 2019 la Agencia Nacional de Contratación Priblica - Golombia Compra Eficiente
en su presuBuesto le fueron asignadds $23.280 millones de pesos de los cuales 20.308 millones
son recursos de la Nación (Fuente R. 10) y 2.97l millones recursos de'erédito con el BtD (Fuenb
R. l4), de tos-cuales a 14 ite mayo de zór-g se han compiometido el 72% del total.de tos recursos
y obligadb el34o/o. I'

A'este mismo corte lá entidad presenta en apropiación dispo¡ible. sin CDP la suma de 2.082
millones de pesos de los cuales'1.014 millones-son para adguisició4 de bienes y servicios,33
millones para'transferencias y 1.035 millones de inversión (1.033 Millones Nacién y 1.9 milloáes
BrD).

Cdmúit GonfraEñci¡nF

l

.I

1i

t

$ 1.503.103.778,(D $ 1Jgr.640.053,00

$ z.zog.a+r.zdo,o¿

lnc¡emento dek
Valor por Dine¡o
que obtiene el
Estado en la
Cornpa Ptiblica.
Nacional - Nación
lncrernento d9l .

Valor por Dinero
que obtiene el,
Estado en la

lntegrado de lnbrmación

Tel.(+57 1)7956600 o Carrqa7 l{o.26'20Hsof7 r -Odcmbia

Tt

t]@):- . á j"á,q:.r-.tr:, |" :::;
- .¡.,ffi¡y',¡ffi|l .. ... .p,".; ..,_r_: .

100,000/6 27,26% 27,05%

Gastos C,enerales, $ 3.724.000.000,@ S ?.390.¡179.296,e| $962.402.n2,10 T2,77oh il,190/¡ 25,í40/o

Transfercncias $,12.000.000,00 $ 9.000.000,00 $ 915.64¡t,00 $ 915.644,00 21,43% t18Ve 2,1804

*"". 
- 1..-lIF:- $*#,i, ; -'é&.,',.,'"t;,*^;l

$ 11.028.634.909,00 $ 9.995.1¡t7.533,01 $ 2.493.150.714,00 90,63% 90,63% 22,A1%

$ 2.971 .368.091,00 $ 2.969.,[¿5.424,00 s 2.967.015.563,86 9.9,94016

.r:'ru*

I

99,85%
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2.2.EJECUCóN PRES UPU ESTAL

Eiecución presupuestal 2019
Fecha de corte 14-05-2019

En lo trascurrido de la vigencia 2019 en la cual se logró obtener mFyores recursos con respecto a
las anteriores vigencias a través de conversaciones con el Ministerio de Hacienda y prédito
Priblico, asf como con el Depa(amento Nacional de Planeación como abeza de sector, con elfin
de fortalecer la entidad, se le otorgó a la entidad en el presupuesto general de la nación un
presupuesto de $23,.280 millones y al 14 de mayo de 2019 se logró una ejecución de|72,41%.

¿

3. B¡enes tueeles E INMUEBLEs

Gdqnbb ComFa Eficbnte
Tcl. (+57 1)79666m ¡ CqreraT t¡o. 28 - 20 Piso 17 r' Bogotá - Colornt e

$ 1.491.640.053,00$ r.503.103.778,00

$ 915.6,14,00

_$ J r.028.631.909,00
lncreménto del Valor por Dinero que
obtiene el Estado en la Compra
Pública. Nacional - Nación

$ 2.967.01s.563,86
lñcremento del Valor por Dinero que
obtiene el Estado en la Compra
Prlblica. Nacional - BID

$ 2.97r .368.091,00

G

Tabla 2. I

ffiffiis* áfux:"Wffi
Gastos de Personal $ 5.5r4.000.000,00 27,260/o 27,O5o/o

Gastos Generales $ 3.724.000.000,00 $ 2.390.479.296,6/t $962.402.222,10 u,190/0 25,Uo/o

Transbrencias $ 42.000.000,00 $ 915.644,00 2,180/o 2,1íYo
s4, ^.r I .,1( i^ir.li Jr '. I -q. .. .

,' 
'$o*fY: 

,r.¿t:; ,,j'*fu¿r,,r,,

')\jlffiJd§Wi'iffiffiffi
$ 5.99s.i47.533,01 $ 2.493.f 50.714,00 90,63% 22,610/n

$ 2.967.015.563,86 99,S5* 99,850/6

;g,rl ffi)' - 'i!'u" I * : ", -i"' .ni.- l'ij:; : ' ,'i.f,il'' :.- ,ZY*,,....' ,i.:.,."....t.., -\: t,r.ri..É.ier,r -: _ ,-j"F"Ér.:#. ,. "er+i
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'La fecha de corte del valqr histórico es 14 de mayo de 2019, y la de la depreciación acumulada y'el
saldo es 30 de abril de 2019 porque esos dos conceptos se hacen mensualmente.

Ver Anexo 2 denominado "Anexo Propiedad planta y eeuipo', con inventario detallado por
cantidades y valores (Este anexo se encuentra en elGD).

'¡
4. RECURSOS ADilIINISTRAT¡VOS

Respecto de los sistemas de informaeión, Colombia Compra Eficiente cuent3 con un Gestor
Documental proporcionado por el Proveedor lO lnovation Place, el cual funciona en la entidad
desde 2014, ha pasado por dos geneiacioneq, la primera POXTAI desde 2014 a 2016 y la

. 
segunda POXTA2 de 2016 a la fecha.

Actualmente POXTA2 funciona bajo los estándares de SharePoint, cuenta con almacenamiento de
información, la creación de portales, los flujos de trabajo, permite integrar las TRD de la entidad las
cuales a corte del 14 de mayo están en proceso de cargué por pgrte del proveeflor lOlP, dado a
que hasta el 28 del mismo mes fueron finalmente convalidadas por el Archivo Generalde la Nación
luego de un arduo trabajo de 3 años por parte del Proceso de Gestión Doiumental.

-i

POXTA2 hoy día, elmacena toda'la información de entráda de la entidad, radicación ffsica y
electrónica bajo tres tipologfas documentales: comunicaciones oficiales de entrada, PQRSD
(peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias) y las facturas que.hacen parte integral de
las cuentas de cobro; de igual manera pennite dar trámite y respuesta a las PQRSD, las cuales se
generan como salidas a través de plantillas preestablecidas por la entidad.

Por otro lado, el proceso financiero sólo cuenta con el,sistema de info¡mación - StlF Nación lt
(Sistema lntegrado de lnformagión Financiera Nación ll), que es administrado por el Ministerio
de Hacienda y Crédito Priblico y es de obligatoria utilización de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 5 del Decreto 2674 de 2012. Teniendo en cuenta lo anterior es válido mencionar lo
siguiente:

"Artículo 2'. Definición. El Sistema lntegrado de lnformación Financiera SllF Nación es
una herramienta modular autoniatizada que integra y estandariza el registro de la gesüón
fiiranciera fública, con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de
la Nación y de sus entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y
confiable.

Artícuto 40. El SllF Nación reflejará el detaile, la secuencia y el resultado de la gestión
financiera pública registrada por las entidades y órganos qué conforman'el Presupuesto
General de la Nación especialmente la relacionad¿i con la programación, liqpidación,
rhodificación y ejecución del presupuesto; la programación, modificación y ejecución del
Programa Anual Mensualizado {e Caja -PAC-, la gestión contable y los recaudos y pagos
realizados por la Cuenta Unic7" Nacional y demás tesorerías.'

Sínte§is :

\
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tl aplicativo de CCE gue contiene información jurfdica para todas las audiencias de la Entidad fue
puesto a disposición del ptiblico aproximadamente en el año 2014, y es responsabilidad de la
Subdirección de Gestión Cóntractual mantenerlo actualizado en las siguientes'categor[as: (i)
Normas (Leyes y Decretos) (ii) Jurisprudencia (Sentencias y Laudos) (iii¡ Conceptoi (CCe y
Consejo de Estado); y (iv) Slntesis (Documentos compilatorios sobre un tema).

Estas categorfas se píesentan al público en vers¡ón bompleta y versión ficha que destaca los
aspectos más relevantes.'

En el año ZbtZ, Oespués de 3 años de funcionamiento del aplicativo, CCE consciente de la
importancia de Sfntesis en el desempeño del rol de la Entidad como ente rectór del Sistema de
Compra Pública, y de que'CCE fomenta .el uso de las Tecnologfas de la lnformación .y las
Comunicaciones como uno de sus objetivos principales, inició el proceso de diagnóstico del
contenido de.la henamienta y su nivel de actualización, como insumo fundamental para su
fortalecimiento.

Este proceso de fortalecimiento de Slntesis tuvo como propósito dar cumplimiento a la acción de
mejora propuesta en la evaluación del Sistema de Compra Prlblica colombiano a través de la
metodologfa para la Evaluación de los Sistemas de Compras Públicas - MAPS- (Methodology for
Assessing Procurement Systems), la cual kJentificó una posible dispersión normativa que podrla
mitigarse con la actualización permanente de la herramienta, como apoyo en la unificación y
articulación del Sistema de Compra Pública.

En los anos Z6t y 2018 CCE dio continuidad a la permanente actuálización que debe tener la
henamienta, como insumo fundamental para mantenerse vigente y rttil para los partícipes del
Sistema de Compra Pública.

En el año 2019, y teniendo en cuenta que la actualización de Sfntesis es trimestral, de enero a
mazo se identificaron los siguientes objetivos, respecto de los cuales se indica su estado:

rd. (+57 ilzssom o cnsa7 h¡o. 26- r"o§i? Hffi =¡HH

U

Pendiente, ya
'que el trabajo se
asignó el 1 de
abrilde 2019

Pendiente, ya
que el trabajo se
asignó el 2 de
abril de 2019

+l

4. Resultatus &

Elaboración de
lichas

5 0 f¡chas de
sentencias
elaboradas

Sentencias Publ¡cac¡ón 5 sentenc¡as 0 sentencias
publicadas

Pend¡ente, . ya
que depende del
nhialivn anlarinr

Conceptos Publicación 51 conceptos 0 conceptos
publicados

Conceptos de SECOP ll Publicación El equipo de despliegue
del SECOP ll no ha
infomado conceptos
que deban ser
camados

Sin objetivo Finalizado

Normas Publicación I Decreto 0 normas publ¡cadas Penorente la
publicación del
Decreto !2 del
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5 de mazo dei
2019

Finalmente, Sfntesis contiene preguntas y respuestas que hacen parte delantiguo agente virtualde
CCE denominado'S ll'. Sobre esta información la Subdirección de Gestión Contractual realizó una
revisión, debido a que dicho agente fue reemplazado por "JOTA', el nuevo agente virtual con
inteligencia artificial, y es necesario que los contenidos no estén duplicados en las dos
herramientas (Síntesis y JOTA), además de que se debe verificar que la infonnación de esas
preguntas y respuestas sea relevante y esté vigente.

En con§ecuencia, en el año 2018 finalizó la revisión del contenido mencionado, por lo cual en el
primer semestre del año 2019 la Súbdirección elaborará un plan de trabajo para eliminar la
información duplicada, derogada o irrelévante para la henamienta /

Golombl¡ Compta Efidente
Tel. (+57 1)7956600- o Cenera 7 tlo. 26- 20 Plso 17 o Bogotá - Colornbb
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IV..Pu¡les - PnocnnMAS - PRovecros EJEcurADos

1. GomRnrtc6x PúBLrcn Elecrnórrcll
\/

1.1 . S¡sreun Elecrnó¡¡tco DE Corur,nRrecróH púeltcA t - Secop I

¡

Entre el 15 d9 septiembre de 2017 y el 1¿ ie mayo de ZOig, las entidades estatales publ¡caron un
total de 1.866.944 contratos en SECOP I por un valor total de 169.3 billones de pesos.

'fi'

La sigÚeñte gráftca muestra el comportamiento.del regislro de la conffición registrada por las
entidades estatales por año, iniciando el 1s de mayo de20'lg hastr el É dé mayo:de.2olg:

§14CI"CI00

$120.ffi

sroO-ffis

$m.ooo

Seo.om

ss0.000

irc.CIfr)

$"

,-*d"d"{""*d.*.f""*d**f*-d
m Yahr {Eco&*atüs

De acuerdo con la gráfica anterior, la dinámica de registro en SECOP I muestra una tendencia a la
baja en valor de contratos desde el,periodo 201+2015, resultado influenciado por la dinámica d.e
crecimiento en el uso de la henamienta trbnsabcionalsECOp ll.'

1.2. srsreun ELEcTRóNrcó oe co¡¡rRATAcróN pueLlcn ll - sEcop ll

Lp Agencia Nacional de Contrataci§n Pública.- Colombia Compra Eficiente puso a disposieión de
los partlcipes delsístema de compra priblica eISECOP tl como una herramienta de compra prlblica
electrÓnica que permite'hacer hansacciones en lfnea y obtener información sufieiente y'Oe áatUaO
para tomar'decisiones promoviendo la competéncia, lá transparencia-y asegurando el'adceso a la
información.

En el SECOP ll las entidades estatiales pueden hacer todo el proceso de contratación en lfnea. Los
proveedores pueden conocer la deman'da de las entidades ástaáns, ábter;; ¡nErmación de los

Td. (+671)ZgS6Om .
Coldnb¡. Compra Efi<iontc

Ctrsa 7 No. 20 - 20Pho 17 o Bogptá -.Ccfonrbia
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procesos de cgntratación, presentar ofertas y §estionar sus contratos; los organismos de control
hacen auditorfas a la contratación; y lá sociedad civil puede enterarse sobre cómo las entidades

::9q?: "jecutan 
el dinero dé los contribuyentes para entregar bienes, obras y. servicios a las

personas.

El SECOP ll'entró en prodücción en mazo de 2015. El proyecto dé despliegue del.SECOP ll nace
en CCE con el principalobjetivo de lograr la transformación de"la compra pública en papel'hacia ta
compra pública en lfnea. A diferencia del trabajo de la subdirección de lDT, queestá enfocado en
el desarrollo técnico y la estabitización del SECOP ll; el proyecto dg despliegue enfoca todos'sus

Durante el 2015, CCE ejecutó proyectos piloto con entidaies de nivel nacional como el ICBF, el

. SENA, el MlNTlC, Ministerio de Hacienda" Ministerio de Defensa, entre otras. En el 2016, la- 
Agencia expandió su esguerRa de atención a 130 difereñtes enüdades,de la rama ejecutiva del
nivel nacíonal y realizó jornadds con entidades del nivel regional en'los departamentos Antioquia,
Valle, Nariño, Tolima, Huila, Villavicencior Nariño y Bolfvar. [.as capacitacioñes brindadas en

,Bogotá para entidades de nivel nacional tuvieron una alta intensidad (entre l0 y 60 horas por

entidad). Los acercamientos de nivel regional estuvieron más enfocados.a la socialización para los
funcionarios prl,blicos. /

Pará inic¡os del 2017, CCE habfa cubierto mediante su servicio de formación presencial
prácticamente la totalidad de hs entidades de la rqma ejecutiva del nivel ñación. El siguiente paso
iud in¡ciar un despliegue en eldistrito de Bogotá, donde el nivel {e complejidad y los vátores de los'
proceses de contratacibn deatgunas secretarfas pueden superar los de ministerios o agencias del
nivel nación. Entre 2015 y junio 15 de 2018, el equipo de' despliegue atendió mediante
acompañamientos presenciales 231 entidades estatales

Para el segundo semestre del2[lTfueron evidentes dos retos que orientaron la estrategia del
proyecto dé despliegue del SECOP ll en e|2018:

o Ampllar el alcance del proyecto a nivet regional y con todos los partícipes deisistema de
compra pública. i

. El proyecto desarrolló doce jornadas de registratón y .rp""it cipn del SECOP ll a nivel
departamental que se realizaron en coordinación con Ia Secretáría de Transpatencia de la
Presidencia de la República y la participación del DAFP y el DNP. Las jornadas se llevaron a
cabó en Cundinamárca,'Valle, Magdalena, Bolfvar, Tolima;. Caldas, Antioquia, Santander,
Quindío, Guainía, Casanare y Sucre. Para créar capacidad de formación instalada en el nivel
regional CCE implementó procesgs de formación de formadores en cada Gobemación, y
además firmó un convenio con lá ESAP, capacitando profesores en las l5 regionales de la
Escuela, quien ahóra tiene la capacidad para desarrollar y.dictar cursos del SECOP ll a nivel
nacional. Todo el detalle de la oferta de capacitación bríndada desde septiembre de 2017 será
expuesto eosteriormente en estg doeumento, (Sección2.4. Capaoitació4 presencial).'

La meta de CCE en cuanto a la fidelización es que los usuarios del SECOP ll tenggn un
contexto de seguridad y confianza que les permita sentirse motivados-y tranquilos en una

1

1:
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transición permanente hacia,la compra pUÜttca en llnea. En e!2018 el proyecto de despliegue
del SECOP l! planteó las siguientes acciones en prc de esa fidelización:

- P99?ttollar un minisitio de formación virtual del SECOP tl: Fue desplegado 6 de mazo de
2018.

- Crear independencia en los usuarios del ,SECOP l! para capacitarse y replicar la
información'de uso 6E 6:plataforma. Colombia Compra Eficiente tiéne un grupo muy
p,equeño (8 personas) de capacitadores y una me§a de servicio de 37 agentes. Para lograr -

esto se trazó una estrategia de brmación de formadores, encaminada a formar profesores,
en vez de usuarios finales; y desplegar el minisitio det SECOP ll, una henámienta de
capacitiación virtÚat con todo el material necesario para aprender a utilizar la plataforma.

- Elaborar conceptos jurfdicos para el uso del SECOP Il: Uno de los pilares de la,estrategia
del SECOP l! en 2018,.fue realizar un despliegue de la plataforma bajo un contexto de '
posibilldad y confianza que les permitiera a los usuarios sentirse tranquilos y motivados
para hacer una transición éfectiva hacia lá compra priblica en llnea: Para logiar esto el
equipo trabajó en el fortalecimiento de! frehte jurldico y funcional del proyecto, priórizando
la reconciliación entre lqs aspectos técnicos y jurldicos del usó de la herramienta.

La rirayorla de los usuarios de|SECOP tl son abogados. Existe una incertidumóre natural
, al 'usar una henamienta de contratación én, lfnea, pues si bien la ley de comercio

electrónico avala cualquier henamienta de e-procurement, la normativa áb contratación
ptiblica ha sido tiadicionalmente aplicada e intdrpretada para hacerla en papel.

Para.lográr esta rec¡nciliación en 2018 a nivel organizacional.el proyecto entró a hacer
parte de la Subdireccir5n de Gestión Gontraütual, que se ha encargadi Oe Oar llnea sobre
todos los conceptos geneirados por el frente jurfdico del despliegue del SECOP ll el cual
identifica las necesidades de los usuarios fre4te a estos conceptos asl como las mejoras
técnicas que deben darse en la platafurmalpara el cumplimiento de la normativá de
contratiación

El frente jurldico del SECOP Il desanolló'conceptos de alcance general y dirigidos a todos
lo's partfcipes del Sistema de Compra Priblica, que fueron publicados eldfa 16 de mayo de
2018 en el minisitio. Esto-s conceptos actualizan lineamientos dadqs en conceptos del año
2017, son ellos:

Colombb Gompra §ñcbnie'.
Td. (+571)79SAm ¡ Csre¡e7l,lo. 26- 2O,Pho 17 r Bogotá - Colont¡b
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Otra de las actividades que realizó el frente funcionai durante el 2018 fue la actualización de la
gufa de indisponibilidad. A pesar de que el SECOP Il.es confiable y seguro, todas las plataformas
electrónicas pueden tener fallas que afectan su uso y disponibilidad. Con el fin de brindar
herramientas sélidas y de fácil uso a loé usuarios frente a cómo actuar en monentos de crisis el
frente realizó dicha actualización. Este documento es de uso obligatorio desde el 19 de'noviembre
de 2018 y se encuentra disponib-te én d siguiente link
https://www.colombiacompra.gov.cc/sitedccepublic/files/cce-(ocumentodprotocolo;de_indisponi
bilidad_secpp_ii.pdf

Algunas de las diferericias entre el anterior y el nuevo protocolo de indisponibilidad son: i) la opción
de modificar el cronograma del proceso de contrataclón; ii) la posibilirlad de que la gntidad active
automáticamente el protocolo con el certificado de jndisponib¡lk ad'éuando se pÉsenten fallas
generales, sin necesidáO Oe llamar a la Mesa de. Servicio; y iii) conternplar la áituación frente a
fallas especlficas y su gestión a través del formulario dél canal dg soporte (no requiere uso de la
lfnea telefónica), entre otras;

Las fases que contempla'el'nuevo protocolo de indisponibilidad son: presentación de ofer,tas,
manifestación de interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de garantlas, publicación de
respuestias a las observaciones, publicación-de pliegos deftnitlvos o borrador, elaboración o
aplicación de adendas,.firma de contrabs, entre otras.

En la siguiente tabla se muestra el'cumplimiento de las metas del plan áe acción 2018 asignadas al
equipo de despliegue del SECOP ll.

Al'14 de mayo de 2019 el equipo de despliegue del SECOP enfrenta.los siguientes retos:

o Enfrentár contingencia de alta demanda de uso del SECOP tl. Todas las acciones tomadas
pof el equipo de despliegue en el primer triníestre de 2019 para afrontar esta contingencia

. Colon¡bb Compra'Eficbnte
Tel. (+67 1)7956600 c CaneraT ¡b. 26 - 20 Piso 17 o BogoÉ - Odornbh

1
i

1Número de
capacitacionelacompañamient
os/eventos realizados en el ugo
del SECOP ll pan paffcipes de

Tabla 5. metas
' a : : ,a:.:.::al a;; :i 1r .

:., :.r,-:t:i!,, ii

::::': I

NUeVaS Enfloaoes ESta¡aES
inscritas en SECOP ll 1.600 77e l_488 2.107 2.624

NUeVOS PrOVe€OOreS lnSCfnOS
en SECOP ll 72.úO 32.885 il.352 80.654 126.889

Procesos de contratación
adiudicados en el SECOP ll 75.000 50.264 64.196

1o4,:739 r39.716

Número de Reg¡stratones
taalitanlac 1 3 5 7 ', !I I t3

40 80 120 160 .72 175
268 424

il f{P



Acta - lñfome de Gestlón
Agencia Naclonal de Gontrataclón Pública

Colombia Compra Eficiente
Ley 951 de 2005

1ililililt]ll*tffi
Colombio Compro Eficiente

i\.

Fáain* 1& r.ip 52

fueron explicadas en elAnexo 3 del informe de gestión presentado por el anterior Director
, GenerblJuan David Duque Boterio (Documento Óontingéncia Seguimiento SECOP).o Ampliación de la oferta formativa abarcada para incluir capacitaciones en la Tienda Virtual
del Estado Colombiano y el uso de los pliegós de licitación de obra pública dé
infraestructura de transporte. Este aspecto se explicará en la secciín 2.4. de este
documento.

o Rediseño de la oferta de capacitaciones generalizadas: Se ofrecerá una capacitación
segmentada por usuarios prinbipiantes y avanzados del SECOP lt. Este aspecto sd
explicará en la sección2.4. de este documento.

¡ Gestión documental y SECOP ll: Durante el 2OtA y el 2019 este frente juldico funcionat ha
participado en mesas de trabajo con elArchivo Géneralde la l,lación pára discutir cómo se
debe llevar a cabo la gestlón de documentos'de procesos conhactuales realizados en el
SECOP II.

Debido a que el seguimiento al plan de acción se realiza trimestralmente, en la siguiente tabla se
mle_slra el cumplimiento de las metas del plan de acción 2019 asignadas al equ¡po de despliegue
de|SECOP !!, en.el primertrimestre delaño.

TIC¡,¡oR VIRTuRI DEL ESTADo CoLoMBIANo - TVEC1.3.

fára e! periodo comprendido entre el I de septiembre de 2017 y el 14 de mayo de 2019, tas
Entidades Cornpradoras cargaron un total de 17.O49 Órdenes de Compra por un uá\or de 4,72
billones de pesog. Los sectores con mayor participación fueron: 1ij Oétensa (21.94o/o); (ii)
Educación (/15.94o/ol; (iii) ürsticia (12.23o/o); e (iv) Inclusión SocialyReconciliación (l t.AZVI¡.

Los instrumentos con mayor valor de Órdenes de Compra son Aseo y Cafeterfa con $653
miltones, Servicios BPO con $ 442 mil millones y Vehfculoi tl con $400 mi! millones

' Colornbie GompraEficbnte
Td. (+57 1[9568@ o Cart¡E7 l.b. 20- 20 Plso 17 r BogoÉ - Cobrnbia

mil

Número de
ca pácitacioner/acom pañamiento
s/eventos realizados en el uso
del SECOP ll para partícipes de
la compra pública

{o-r

50 110 200 260 83

I
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2. DespueouE oEL Secop ll

2,1. EvoI-uCIÓru EN REGISTRO EN EL SECOP II

El SECOP ll entró en etapa de producción eñ marzo de.2015 y cenó su primer año de
funcionamiento con 100 Entidades Estatales registradas y 2.579 proveedores. Para diciembre
de2017 esta meta se encontraba en el 38o/o de óumplimiento (1.557 entidades registrad'as).

Para lograr óumplir con estia meta, la estrategia del despliegue del SECOP ll se basó en
jornadas masivas de registro de entidades y proveedores en departamentos priorizados, que
füeron escogidos por tener mayor volumen de contratación y número de entidades estatales.
Los departamentos priorizados fueroh Cundinamarca, Valle del Cauca, Santander,'Tofima,
Antioquia, Bolfvar, Caldas, Magdalena. Mediante estas jomadas el equipo de despliegue llegó
a 12 departamentos, registrando 1.151 entidades en las jomadas y logrando posteriormente
incrementiar más el registro corno coletazo de estas registratones. El,aumento en el número de
entidades registradas-bn la plataforma en 2018 se d--éOe en un 43% a h§ registratones'del
SECOP ll que se realizaron en ese año.

La siguiente tabla, muestra la evolución del registro de entidades y proveedores en el SECOP
ll.

de entidades

Colombh Compra Eficiente
Tel. (+57 1)7956600 ¡ Cal,rqa 7 No. 26 - 2O Piso 17 o Bogotá - Colornbie
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2015 100 2.579

2016 '432 14.121

2017 1.O23 99.127

) zore 2.652 130.158

2019 350 51.936

Total 4.557 297.921

Las cifras de actMdad en la plataforma reflejan un crecimiento muy marcado a partir clel áño 2017,
el cual está relacionado con Id polltica de cortes del SECOP l, que fueron realizados a partir de
agosto de2017 para las entidades de la rama eiecutiva,de nivelnacional, y partir de enero de 2018
para el Distrito de Bogotá. \

2.2. Mrmsllo DEL SECOP ll

Durante el2017 el equipo de brmación con apoyo de la Subdirección de lnformación y Desárrollo
Tecnológico de CCE, y después dé estudiar cuidadosamente las necesi«fadesde nuestros usuarios
tra§ajó en el desanollo de un minisitio que permltiera a los usugrios del SECOP ll gestionar su
capacitación de manera autónoma consultando en tiempo real el paso a pasb de cada
functonalidad de la plataforma, a partir de los roles que desempeñan los usuários en los proc€sos
de contratación.

El minisitio tuvo como fin articular en un soto espacio la oferta y el inaterial áe forrtración del
SECOP ll; y generar una formación grálicb,. modular y navegáble, atractiva a los usuarios det
SECOP ll, que les permitiera acceder a instrucciones de uso eópeclficas de la herramienta según
la fase del proceso que estuvieran gestionando.

Table e. N(tmeio y válorde cmtntos rcalizatus eh SECOP ll
'Cif¡as,en

Licitación
Pública 3 .$ 0,3 17 $65 203 $ 113 1.24 $13.276

256 $986

Contratac¡ón
Direaa' 3 ,$0,5 950 $s 16.344 $ 1.600 94.944 $11.63r

84.813 $5.266

Régimen
Esoecial 1 $ o,:l 73 $'10 1.345 $,189 19.223 $3.323

r8.357 $1.083

Mpnor
Cuantla 0 s- 39 $,8 612 - $220 3.126 s4.198

69r s457

Subasta
lnversa o §- 3 s 0,8, 'u7 $ 132 2.M $1.622

580 $355

Concuso de
méritos

,|
Q 0,5. 25 $11 168 $ 135 830 $r.007

168 $141

Mlnima ,

Cuanlla 2 $ 0,05 ?31 $3 3.165 $ 111 rt7.885 v72' 6.076 $158

Total 10 $1 1.338 $ r88 22.1U $ 3.403 139.716 s35.552
110..941 $8.466

Colombiá ComFa Ef¡cbnb
C€nE e 7 tlo, 26 - 30 P[so.i7 r Bogotá - Colonüe¡Td. (+571[9508Q0 o
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El lanzamiento se realizó eli6 de marzq de 2018 y el equipo de comunicaciones ejecuté la
campaña de lanzamiento a través de las redes sociales de CCE, ' denominada
#ConectadosConSECO P2.

Elminisitio de|SECOP ll contiene:

o Home con información destacada sobre eISECOP ll '
; iiiñr;;;ü;;;.#"üI;;;;ñü;-d"r éiibp r, Resisro en ersEcop u, Ingreso

al SECOP ll, Brlsqueda de Procesos'en el SECOP ll, Planes Anuates de Adquisiciones'en

' sgcón

llustnción 3. tlluestia minisitio SEC0P ll

o 3 secciones de acceso a módulos didácticos de aprendizaje de las funcionalidades del'
- SECOP ll, de acuerdo.con los rroles que desempeñan los partlcipes del Sistema de '

ColOra Priblica

. l¿cúrousc §EcoP¡?

. S.*.cdñ s psf , E¡dú ¡ rrrri.! ddadhr Fr rpe{t8¡ s C M ód SEC@ ll.

llustnción 4. Muestra minisitio S.ECOP l.l .

lngresando a cada sección, elusuario encuentra módulos especlfuos de acuerdo con la
actividad que esté realizando en la plataforma:

Qdorntt'n Comilxr Eftdcnte ,
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Los materiales de formación sq encuentran disponibles en tres formatos: paso a,paso
gráfico navegable, hipervlnculo p'ara descargar el material en, PDF y para ingresar a údeos
tutoriales de apoyo.

le".OAO"n"*n*,

Colombla Compra Efi cbnte
TC. (+57 1)795e600 ¡ Csrera 7 hb. 2E- 20 Piso 17 o Bogotá - Colornb¡e

12-

llustnción 5. Muestn minisitio SECOP tt.
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ttustrcción 6. Muesr¡a minisltio sEcop lt. 
*rhl F6Úc!''

o Sección de noticias destacadas sobre eldespliegue del SECOP ll.
o Hipervínculos para solicitar informacióñ, consultar videos con recdmendaciones generales

y la guía de indisponibilidad deISECOP 11.

o Hipervínculos con acceso a: a) los conceptos jurídicos del SECOP ll; b) las preguntas
frecuentes a CCE, §onde ubicará las correspondientes al SECOP-ll; c) la sección solución
en línea, donde ubicará las infograffas de uso del SECOP Il; y d) el hipérvfnculo al canal de
YouTube.

ül:=,

@
Eí

E

I r.**tam,r¡{*odrdlús

l-mw
I e.ue**mo"u*o.

t .n o^,e

lrroq"ürs",*

I un arrmu,5ef*

! nmaeam

1

1l

En total el minisitio cuenta con material de formación en
temas para Proveedores y un tema para ciudadanos, así:

Eñtidades:

Mtn
16 temas para Entidades Estátales, I

Golombia Compt€ Eficiente
,Tel.(+57 1)7956600 o Car¡qa7 tlo.26-2OHso17 o Bogotrá'Colornblia
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o Registro
o . Configuración de la cuenta
o ' Plan anualde adquisiciones
o Solicitud de información

proveedores
o Mlnima cuantla
., Licitación pública
. Licitación pública de obra

Concurso de rnéritos abierto

Proveedores:

¡ Registro
. Configuración de la cuenta
o Creación de proponente plural
o Presentarobservaciones

Ciudadanos/Entes de control

o Brlsqueda priblica

Selección abreviáda con subasta
inversa
Contratación directa óon ofertas
Contratación directa sin ofertas
Selección abrevlada de menor
cuantía
Régimen especial con ofertas
Régimen especiaÍ sin ofertas
Gestión contractual
lncumplimibntos

Manifestar interés
Presentar Ofertas
Subasta
Gestión contractual

1ilffiilll]llfltffi
Colombio Compro Eficiente
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2.3, PuELICRcIÓN DEL PI-Rru AruueL DE ADQUIsIc¡oNES EN SECOP It- PAA

La publicación del Plan Anuat.de Adquisiciones por parte de las Entidades Estatales ha venido
.creciendo en paralelo cor¡ el regÍstro y la actividad en laplataforma. En 2018 la publicación del Plan
Anual de Adquisiciones tuvo un incremento del 65% respecto al año anterior y en 2019 la
publióación tuvo un incremento del27% respecto a12018. En 2019 el45o/o de lás Entidades que
publicaron su PAA este año en SECOP ll pertenecen al nive! naciona!, el 460/o son entidades del
nivel territorial y el 9% son entidades del Distrito Capital de Bogotá.

2.4. SenvIcIo DE cAPAcITAcIÓN PRESENcIAL
{

El equipo de formación dél despliegue del SECOP ll ofreció los siguientes servicios de
capacitación presencial:

rc. (+s7 ifesosm r carsa ? r.ro. 26 - ,"#;t'1ffi1Xiffit



Acta - lnforme dp Gestión
Agencia Nacional de Contratación Pública

Colombia Compra Eficiente
Ley 951 de.2005

._.._:...:r.:á::t:-:-, ."* "-

o Capacitacionesgeneralizadas

Durante el 2019 el equipo de fonnación ha realizado 61 capacitáciones generalizadas para ,

entidades estiatales, proveedores y aseguradoras, a las cuales asistieron 1.577 personas. Los
temas de .estas capacitaciones fueron registro y configuración, plan anual de adquisiciones,
selección, contratación directa, gestión contractual, régimeri especial y licitación de obra pública. A
continuáción, el detalle de estas capacitaciones.

rer. (+57 1)zes660o c c,,.,athk).26- r""Hf?Effit-ffi
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o Acoinpañamientos personalizados 
,'

Entre 2015 y 2017 el modelo comprendfa entre 12 y 14 sesiones de capacitación para la entidad
estatal.. Estas sesiones eran prácticas, s decir que se realizaban simulaciones de cada una de las
modalidades de contratiación en la plataforma de formación de|SECOP ll.

En 2018 el modélo de atenCión cambió para adaptarse a las nuevas necesidades de capaiitación
de los.t¡suarios y pasó de catorce sesiones práqticas en la plataforma de formación a un mbdelo
compuesto por binco capacitaciones maEistralés y cinco acompañamientos a publicación de
procesos en vivo. Dentro de las cinco capacitiaciones se.abordan temas clave como: capacitación
para Direitivos (qué es el SECOP ll, vbntajas, cómo actuar como aprobddor u ordenadoi del gasto
en la platafo¡rha); ii) configuración de la cuentia de la Entidad Estatal; iii) gestión contractual:
elaboración, firma, supervisión y pago de contrátos; iv) uso del SECOP ll para Proveedores; v)
protocolos de Emergencia frente caldas o iallas deISECOP ll.

Durante el 2019 y bajoLste servicio decapacitación, el equipo de formación acompañl a 49
enfuades en 117 sesiones. A continuación, el detalle de los acompañamientos realizados:

. , Registratones

, Paia ldgrar el cumplirfriento de la estrategia del despliegue en 2018 de ampliar la preSenoia del
SECOP ll en tenitorio, el equipo de formación realizó doce jomadas daregistratón del SEGOP Il a
nivel departamental 'y una con Ios colegios del Distrito de Bogotá. Cuafo de las jornadas

. departamentales (Cundinamarca, Valle, Santander, Tolima¡rft.¡s¡en realizadas en coordinación con
- la Secretarfa de Transparencia de la Presidencia de la República. La coordinación con la

§ecrehrfa se'dio én el'marco de las jomadas de transpare4iia co, 
"qbq*.territoriat, 

donde
también participaron

.Estrs jomadas estuvierón acompañadas de capacitrciones en el uso del SECOF ll pára entidades
estiataleS, proveedores y entes del control del departamento. Las jomadas se realizaron en
Cundinamarca, Valle_, Santiander, y Tolima csn el ápoyo de la Secre-tarfa de Transparencia y en
Magdalena, Bolfvar,'Caldas; Quindlo, Antioquia, Casanare, Guainfa, Sucre y Bogotá fueron
realizadas por Colombia Compra Eñciente en coordinación pon !a Gobernación.del'Departiamento.
En el qaso de Bogotá se realizó con los fondos educativos en coordinación con la Secretarfa de
,Educación del Distrito.

Estas jornadas de registratón contaron con la asistencia de 10.888 personas y el regiskp de 1 . 1 51
entidades que representan el 45o/o dél registro logrado en el año 2018. Sin-es(os-eventos no se
hubiera podido cumplir la meta det Plan Nacional de Desanollo de teher 4.076 entidades

GolomHa Compta Eflclenie )

TC. (+57 f )79586m r kreie 7 No. 28 :- 20 nso I 7r, r Bogcitá - Colórnbh
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Tabla 11 .

2418 45 2il
2019 49 117
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registradas en SECOP ll al finalizar el cuatrienjo. A continqaeión, el detalle dé las jornadas de
registratón realizadas er¡ el 201 8.

Tabla 12. Junadas de rcalizadas en 2018

Del27 de febrero al 2dematzo Cundínamarca 146 1.958

Del 4 al E de abril V¿lle del Cauca 62 't.910

Del 18 al 20 de abril Santandef -167 l.szo

24y 25 de abril' Magdálena /+0 331

9 y 10 de mayo Bollvar 27 548

Del 29 al 3l.de mayo Tolima 75 :1.315

13 y 14 de junio Caldas 77 552

Del 14 de mazo al 13 de abril ' Fondos educativos 320

4vSdaorfuhre Qúirdío 42 420

.17 al 19 de octubre Antioquia 67 886

Guainla 0 65

26v 27 de noviemb¡e Casanare 2o'

4 al 6 de diciernbre Sucre 108 615

t

Debido a la gra'n cantidad de entidades ya registradas en.el pafs y al cúmplimiento de la meta de
reg¡stro'cons¡gnada én el PIan Nacional de Desarrollo 2014-20.18,'asl como a.la coyuntura de alto
tráfico de procesos de contratación. expficada en el Anexo 3 def'informe de gestión del anterior
Director General Juan David Duque Botero, eJ servicio de registratones no continuó ofreciéndose
en el 2019.

Formación de formadores .

Actualmente Cotombia Gompra Eficiente no t¡ene la cantidad de personal suficiente para ser
formador presencial de usuarios finales, ni eñ Bogotá ni en el resto del pafs, por lo que $e hizo
necesario la creación de un nuevo servicio de capacitación llamado formación de formadores. Este
esquema büsca crear capacidad en la entidad o áepartamento usuario del SECOP it para e'mpezar
a utilizar la platafolma, teniendq corio r@urso de formación presenciala los profesores entrenados
por Colombla Compra.

Lá iniciativa támbién busca fortalecer el conocimiento sobre el SECOP ll al ¡nterior de Colornbia
Compra, para que todad hs áreas puedan ser embajadoras del proyecto y et conocimients no se
quede exctusivamente al interior del área de despliegue.

Mediante la formación de formadores el equipo de despliegue.rjel SECOP ll capacitó a 54
integrantes de todas las suMirecciones de CCE para poder ofrecer atenc¡ón a las entidades. Los
colaboradores capacitados lograron capacitar a I enüdades en 37 sesiones de capacitación y

.:
i

Colombia Coñrpra Etich,nte
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formar a 43 funcionarios en el uso de lá plataforma. Adicional a esto apoyaron las jornadas de
registratón y formación de formadores.

Con eil fin de crear capacidad en tenitorio, el equipo de despliegue del SECOP tt capácitó a 1il
funcionarios en tas g'obernáciones en los departiamentos donde se nan realizado regis[ratones, con
el objetivo de crear capacidad para el uso de la henamienta.

El servicio de formación de formadores también se ofreció a Éntidades de nivel nacionál que, por
su tamaño y cobertura'tbn¡torial, requerfan contar con formadores intemos del SECOP ll que
garanticen gestión de conocimiento, ejemplo de estas entidades son el Ejército, la Policla Nacional
yel lnstitulo Nácional Penitenciario y Carcelario.

Adicional a estas formaciones CCE firmó un @nvenio con la Escuela Superior de Administración
Pública -ESAPI para.que el equipo de formación capacitiara a 27 funcionarios en laq 15 regionales
de la Escuela, quien ahora tiene la capacidad para desanollar y dictar curaos del SECOP ll a nivel
naqional y con carácter gratuito. En lo que se refiere a la formación presencial, el programa ya se
encuentra cargado en lá base de datos de currlculos de la ESAP y está disponiUé para ser dictado
en las regionales de la Escuela

Bajo el esquema de,formación de formador"r, 
", 

equipo de formación logró capacitar en 2018 a
492 personas en 242 sesiones de capacitacióp, estás personas papacitadas se encargarán de ser
profesores del SECOP ll en sus entidades y departamentos, que sé beneficiarídn con capacitación .

presencial sin necesitar apoyo directamente de CCE. A continuación, el detalle de las formaciones
de formadores realizadas.

l8 de enero al 1'l de mazo

12 al 16 de mazo 2018

12 al 26 de junio 2018

iZ a ta Oe¡unio 2018

18 al22 de junio 2018.

30 de abril al l5 de junio

¿4 d6'mayo al'12 de julio

13 al 17 de agosto

27 de agosto al 7 de septiembrc

28 al 31 de agosto

3 al 7 de sept¡ombre

24 al28 de septiembre

1 de octubre al 23 de noviembre

ti al 10 de octubre

I

Cdornbta Conpra Elidente
Tol. (+57 1F9566m ¡ CgrsaT Ib. 26- 20 Piso 17 o Bogotá - Coffi¡¡r
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El servicio de formación de formadores ncise ha prestado en e12019 debido a la coyuntura de alto
tráfico de procesos presentada en los'primeros meses del año. 

.

? Retos de capacitación en el 2019

Rediseño def Eervicio de caoacitaciongs generalizadas 
.

Con la necesidad de-innovar y mejorar el ciclo de capacitaciones-aituales el equipo de formacióh
ha definido una nueva estruotura para el servicio de capacitaciones generalizadas, basado en lq
segmentación del público que utiliza este serv¡c¡o: principiantes y avanzados.

El público principiante corresponde a aquellos usuarios nuevos que no han recibido capacitación y
tienen poco o ningtin conocimiento sobre el funcionamiento de la plataforma. Para este grupo la
sesión de capacitación será de dos horas y será desanollada de manera.magistral buscando
orientar a los usuarios principiantes en conceptos básicos'sobre el uso del SECOP ll y Uúenas
prácticas para el uso dé ta henamienta.

El priblico avanzado coiresponde a aquellos usuarios que yq han recibido capacitación e
interactúan constiantemente con la plataforma. Esta capacitación;tiene una'parte teórica y una
práctica. La teórica busca-resumir mejores prácticas de uso de la henamienta; mientras que en la
práctica los asisteñtps serán dividirJos en'grupos para resolver casos elaboradoq por el equipo de
formación, en los.que tendrán que discuür y poner a prueba sus cónocimientos sobre meJores
prácticas en el uso déISECOP Il.

Elrediseño de estas capacitaciones inició el6 de mayo de 2019.

Exbansión de la oferta foriativa hacia Tienda Virtual del Estado Colombiano v olieoos tioo de

Con el fin de tener una capacitación integrat para los partfcipes del sistema de compra pública,
surge en Colombia Compra Eficiente la iniciaüva de cofiplementar la formación del SECOPII con
conocimientos en,instrumentos de agregación de dernanda, Tienda Virtual del Estado Colombiáno
y pliegos tipo de licitación de obla de infraestructura de transporte. Esto le permitirá a la Agencia
tener una aproximación mucho más completa en su formación a los usuarios.

La implementación de esta iniciativa implica una fiase de entrenamiento de los formadores actuales
por parte de las diferentes subdirecciones de Colombia Compra y las respectivas actuatizacionee.
Actualmente el equipo de formación de despliegue del SECOP l! ha adelantado su tass de
capacitación interna. Entre el 12de febrero y el2 de abril de 2019 se han adelantado t2 sesiones
de capacitación en instrumentos de agregación de demanda y uso de'la Tienda Virtual del Estado

- Cdonrbb Gompra Eficiente
Carera 7 t\¡o. 26 - 20 Piso 17 o Bogotá - Colonrbia

1i

22 al26 de odubq

6 al 16 de noviembre Cpncajo Superior de la Judicatura

6 al 9 de noviembre

Tet (+57 1)7956600 o
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Colombiano. Los dlas 6 y 27 de mazo de 2019 se adelantaron las sesiones de capacitación en
pliegos tipo de licitación de obra de infraestructura de transporte.uil ur 
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3. INSTRUMENTos DE Aaneclc¡ÓN DE DEMANDA- IAD

3.1. Nurv.os lNsrRUMENTos

Desde el 15 de septiembre de2017 y haqta el 14 de rnayo de 2019, Colombia Compra Eficiente
adjudicó y puso en operación cuatro (4) nuevos Acuerdos Marco y un nuevo (1) lnstrumento de
Agregación de Deinanda en la Tienda Virtualdel Estado Colombiano.

3,2. SeouroRs cENEÉActoNES DE lAD

Desde el 15 de septiembre de 2017 y hasta el 14 de mayo de 2019, Colombia Compra Eficiente
estructuró y puso en operación seis (6) nuevas §eneraciones de lnstrumentos de Ag¡egación de
Demanda en la Tienda Virtua=t del Estado Colombiano. Estas nuevas generaciones incluyen: (i)
Almacenamiento, Ensample y Distribución PAE lt; (ii) Combustible Nacioáal ll; (iii) Nube Públ¡ca ll;
(iv) Suministro de Alimentos PAE lt; (v) Servicios Financieros !l; y (vi) Tiquetes Aéreos Il. Ld
siguiente tabla muestra eldetalle de estos instrunientos:

CdomHa Compru Ef «¡ientc
Carea 7 ¡b. 26 - m Pbo 17- o Bogo[á - Colornftia

Tabla 14. IAD 2017 -2019

httos//www.colombiacomora.oov.co/tienda-virtual-

17-11-17

ccE€11-1-AG2017

I 1-t-19
httos:/Aruyrv.cobmbiacomora. sov.co/tienda'virtual-

Alrhacenamiento, Ensamble y
Distribución PAE ll

ccE-71S1-AMP-2018

Tel.(+571)79566@ o

t6

Equipos Bioméd¡cos CCE-57SAMP-2017 27-9-17

Servicios BPO LP-AMP-150-2017

-

del+stado-colombiano/tecnolooia/servicios-boo

Servicios REMTA 29-12.17.
httos://urww.colombiacomora-qov.co/t¡enda-virtual-
r{al¿clq¡{mlmhiaan/l+aalmialcarui¡im-¡arial¡

Medicamentos de Contml
Especial de Monopolio del
Estado

ccE-75&AG-2018 28-12-18
httos://www.colombiacomora.oov.coñienda-virtual-
del+stadocolombiáno/salud/adouisicionde-
ma{immanloeja¡nn+rñl¡eñáciállá r

Adqui'sición de Panela ccENEG-009.1-2019

i,,iuIt.'r.t Ijr, ( or] il,rt:j VrncLrlo al Minl!rtiar
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Estas nuevas generE¡ciones permiten a las Entidades Estatales. adquirir bienes y servicios con
mayor eficiencia administrativa y mayor calidaü: A manera de ejemplo en el Acuerdo Marco de
Tiqueteq Aéreos ll, las Entidades Estatales: (i) cuentañ con mayóres henamientas de supervisión
altener ia posibilidad de veriñcar el precio cobrado por la aerolfnea, veFsus el precio cobrado por la
agencia; (ii) pueden ingresar directamente a las platafonnas tecnológicas sin necesidaU de
intervención de la agenc¡a; (iiD configuran en la plataforma sus polfticas de viaje como mecanismos
automáticos de control; y (iv) obtienen informes periódicos sobre el consumo, el costo y la
aplicación de las pollticás.

3.3. AuorenclR DE DrsrRr'BUcióN DF nresoos y AUDTENCTAS DE ADJUDIcAcIóN

En el marco de la estrategia de creación y puesta en operación de Acuerdos Marco e'tnstrumentos
de Agregación de Demanda, Colombia Compra Eficiente adelantó 11 audle¡cias de riesgos y 8
audiencias de adjudicación entre el 15 de septiembre de2017 y el14 de mayó de 2019:

'abla 16. de

Equipos BionÉdirc NA 19t09t2017

Servicios BPO 1'8108t2017 01t11t2017

Almacenámiento, Ensarnble y Distribución PAE ll 9t10t2017 29t11t2017

Anendamiento de ETP 1U10tm18 NA

Combustible Nacional ll 17t0É,t2018 15106,t2018

Nube Pública 1l 31/05/201 8 27107t2018

Surninistro de Aimentos PAE ll 28t0512018 30,08/2018

Panela 27t11t2018 28t12t2018

Ti(uetgs Aéreos ll \ 12/12nO18 11t03t2019

SOAT II 12nA2018 NA

Papel, Corrugados y Derivados del Papel 08t02t2019 NA

1

colombiano/transoorte/combustibb-nacional
.t

Nube Pública ll ccENEG{o+1-20r8 27&18
httos:/Amrw. colombiacomora.oóv.co/tienda-
virtualdeLestado-colombiano/tecnolóoia/nube-
oublica-ii

Suministro de Alimentos PAE ll ccENEG-oosí-201 I 30-8-1 8

httos://www.colombiacomora.oov.co/tienda- -
virtualdel+stado- .

colombiano/educgciori/suministro-de-alirñentos-
oara-la-ooeraciondel-oae-oor

IAD Sérvicios Financieros ll oCENEG00G+2018 24-10-18
financieroci/servicios-ñnancieros-ii

Tiquetes Aéreos lt ccENEG-oo&1-20r8 2G3-19
httos:/ArvyW.colornbiácomora.qov. co/tienda-
virtualdel-estado-
colombiano/trar*ordeff iouetes-aereos-¡i-o

rer. {+s7 1)7es66oo c car¡qa7 §rc. 26 - *"rrHi: ffi1=ffi;l

^
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Seguros de vehlculos . 0u05/2019 tlA

3.4. ARoRRos EN LA Tte¡¡oe VTRTUAL DEL EsrADo CoLoüelANo - TVEC.\
\

En mayo de 2019 los ahonos de la Tienda Mrtual del Estado Colombiano'presentaron un
crecimiento cerct¡no al27o/o con respecto a! 15 de septiembre de2017,. Las categórlas con mayor
valor de ahor¡os fueron Salud y Servicios Genbrales. A la fecha, los ahonos de la Tienda Virtuat
asciendén'á los 2,3 billones de pesost.

\-

Tabla 17. TVEC

Educación 3.¿175.585.¿[51 1.801.099.431
48,1$Yo

lntendendia 18.857.421

Salud 1.539.431.389 3.963.141.670 .157.,40h

Seguros 17.767.W.192 6.278.191.345 €4,66%
Servicios
Generales 226.83.8É,2.W 4ss.783.gs4.¡r4

1lJ2 176Á

Tecnologla 843.698.719.757 321.055.638.193 €1.95%
TransporE 199.479.766.7¡ll 141.584.818.253 -29.O2%

Vestu¡rio 53.250.853.789 39.352.628.797 -26:10%

\-

4.1. ClRcuun ú¡¡lce Exren¡¡R

CCE actuando c-omo ente rector del sistema de compra y conhatación pública y acuerdo con la
competencia.coáferida en el artlgulo tb áel Decreto q1ló de20t1, numeral i3,-ha expedido las
Circulares relacionadas en la siguiente tabla:

1 ta into¡mac¡On presentadá en el inbmeide g€st¡ón del ante¡ior Dir€ctor, Juan David Duque Botero, se encontraba sujeta
a ajustes como resultado del ph¡ de _m€igramiento env¡ado a la Contratorfá Gencrel de h R+rjblica. po¡ tanto, la
infonnación presentada en elpresente infurme ya ha s¡do depurada.

,\

Golqnble Comp¡a Eñdentc
Td. (+57 1f958m ¡ C*er¿i7 túl 26- 20 Pbo'i7 . eogrta- Cotornt¡ia
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No. 4 f 6 de seotiembre de 2013 ;apaciddd Residual (derosada por la§ircular No. 11)

No. 5 16 dé seot'lembre de 2013 dentifcación y Cobertura del RiBsso (modiñcada por la CircularNo" 8)
No.6 3 de ocfubre de 2013 Sontratación de actividades de ciencia, tecnolmla e innoveción
No. 7 10 de diciembre de 2013 ncentivos a los bienes agropecuarios nacionales

No. 8 10 de dicbmbre Oe zdtg Vlanual para la ldentiñcación y Cobettura del Riesgo (modifica la Circufar
tlo. 5)

No.9 l7 de enero de2014 -ineamientos Generales oara la E¡oedición de Manuales de Contratación
No. 10 3l de marzo da 2fJ14' imedición de manuales y ouías

. No. l1 25 de abril.de 2014
lapacidad ResirJual an{os Frqcasos de Contratarjón (modificada por la
]ircr,¡lar No. 14)

No. 12 5 de mayo de2O'i,4. Slasificador de Bienes y §ervicios
No. 13 Subsanabilidad de requis¡tos v documentos oue no otoroan Duntab'
No. 1¿l 29 de iulio de2014 \ctualización Capacidad Residual (modifca h Circular No, l1)

-No. 15 28 de asosto de2014 )ocumentos tim contratos olan

No. 16 1 de sed¡embre de2014 \ctu'aliiación manual de requisitos hebilitante (sustitulre parciaknente la
]i¡a¡lar No. 10I

No.17 I detubmrode20l5 llaná6 de documenlos en Procesos dcCoilratación

No. f8 12 de junio de 2015
\plicación Ley de Garantlas Electorales para el 2015 (susttuida por la
lircular No l0)

No.19 30 de julio de 2015
\plicación Ley de Garantlas ElodoraFs para el 2015 (sustituye
ntegralmente la Circular No. 18)

No. 20 27 de agosto de 201 5 .

,ublicidad en el SECOP para'sistomas de contratacidn en lfnea de
irnpesas lndustriales del Estado, Societlades de Economfa Mifa y
irnorcsas de Servicios Prfblhos

No.2l 22 de febrero de 2017
Jso del SECOP ll para crear, confurmar y gestionar los e4edientes
rledrónicos del Proceso ds Contratació¡

No.22 16dcmazodo2017 \creditación de la brmación académirx

No. 23 16 de mazo de2017' Salilad y opoñunidad de li informacióir del Sbtema dé Compra Públ¡ca
lisponibleén el SECOP

No. 24 .12demavodc2017 \plicación Ley de Garantfas Elecilorabe para el 2017 y 2018

No. 25 1de junio da?|17 3ula para la contratación con entitades privadas ein ánímo de lucro y de
econoáda idonaklad

Con el objetivo de faeilitar a los partfcipes del Sistema de Compra Pública la aplicación de las 25
Circulares expedidas por CCE, de mánera que puedan ser. ónsultadas en un misme cuer}o
normat¡vo, CCE compiló y actualizó el contenido de dichos actos administrativps. De tal manera
que los destinatarios de la normat¡va cuenteri con la información relevante simplilicada y de
sencilla consulta or¡entada a aclamr los mqndatos legales en mater¡a de Compra Pública, logrando
dq esfa formq el de§arrollo efec*ivo del prinbipio constitucional de seguridad jurldica del Estado de
derecho.

En el proceso de expedición de la Circular Única,. adenr'ás de realizar un ejerc¡c¡o de compilación,
CCE adelantó la actuálizacióQ de algunas.dispos¡ciones borno consecuenc¡a de la exilgdición de
non{lat¡va del Slstema de Compra Pública, incorporó nuevos^conceptos, Fálizó cambios de llnea
en la interpretación de algunos temas, dio claridad respecto de lOs aspectos frecuentemente
consultados a la Entidad en ejercicio de su función de interpretación de normas, generales en
materia de Compra Pública.

En este sent¡do, como conse¿uenc¡a de la.expedición de la Ley. 1882 de 2018 CCE modificó el
conteni(o de la anterior Circular 13 sobre.la subsanación, incluyó disposiciones sobre la formaen
que se adelánta la.audiencia de adjudidación en una licitación de obra pública, el mornento lfmite

Golo¡¡bia Compre Elk*ente

1

fel. (+57 1)7956600 ¡ Cane¡a7 ¡lo. 26-20Pbo 17. o Bogotá - Odbmb¡¿i
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ga¡a aportar los dolumentos que conijan las ofertas, la renovación y firmeza del Registro lJnico de
Proponentes - RUP, entre otras.

Teniendo en cuenta el proceso de transición de una plataforma de publicidad a una transaocional.
que CCE se encuéntra liderando, resültó necesario actualizar el contenido, de la Circular
incorporando disposiciones relacionadas con el uso del SECOp ll. CCE revisó cada una de las
actuaciones establecidas para SECOP l,e incluyó su procedimiento equivalente en la segunda
versíÓn de la plataforma, como, por ejemplo, cómo elaborar el Plan Anual de Adquigiciones --pM,d-efine los sujetos obligados a publicar el PAA, sobre la conformación del expeóiente electrónico,
régimen especial, define el tratamiento de algunos casos especiales en el uio del SECOp, tales .

como la forma de adelantar un proceso cuyos:recursos se encuentran en una fiducia.

Como consecuencia de la transición a SECOP ll también fue necesario modificar algunas llneas de
interpretaciÓn, como por ejemplo, la referida al mómento de la publicaciOn 

-Oe 
las ofertas

presentadas en un Proceso de Contratiación, en atención a que al realizarse la recepción en línea
de las ofertas la plataforma garantiza la integridad de las mismas, por lo que es posible darlas a
conocer a los interesados desde el mismo momento en que se ha cumplido ía fechá y hora prevista
paraelcierredelProceso,quienespodránconsultarlasigualmenteenlinea.

Adicionalmente, CCE resuló nuevos temas, como tos siguientes:

. La forma de realizar el cierre de los Procesos de Contratación una vez cumplida la fecha y
hora máxima establecidas para la'presentación de ofertas, tanto en SECbp I como en
sEcoP il.

o A solicitud de los intéresados, CCE se pronunció sobre la acreditación de la situación
militar en Procesos de Contratación y sobre elcómputo de la experiencia profesional.o Las intefpretaciones rnás relevantes sobre el Decreto Ogá Oe 201'7 y que fueron

, consultadas cori grañ frecuenbia durante el primer año de su entrada en vigeácia.. La utilización de Datos Abiertos y Gobiemo Electrónico en los procesoste contratación,
Con el fin de contribuir a la transparencia) los partlcipes <iel Sistema de Compra Prlblica
pueden explorar oportunidades para ser consumidores y producto¡es de datos abiertos, lo

. que ies permitirá a las Entidades Estatales elaborar estudios de mercado más eficientes y' a los proveedores confeccionar ofertas más precisas.
. DisDosiciones generales sobre la Ley de Garantfas con elfin de que no se requiera expedir

una Circulár para cada proceso electoral, y asl evitar la dispersión normativa, sino que a
través de los canales de comunicaciones de CCE se informen los periodos de restriccién
de contratación, de conformirJad con el calendario electoral que la Registraduría Nacional
del Estado Civilfrje para talefecto.

Finalmente, CCE a través de la Circular Única dio claridad sobre aspectos contenidos previamente,

.como, por ejemplo, estableció puntualmente quiénes son los sujetos obligados a publicar su
actividad contractualen el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP.

El 14 de junio de 2018 CCE publicó en su página web la Circular única para que íos partfcipes det
Sistema de Compra Pública y la ciudadanfa en general presentaran observaciones y comentarios
al documento para enriquecer su contenido. Estos fueron iecibidos hasta el 28 de junio de 2018.

; \-.

Colombh Compra Eficiente
Tcl. (+57 1)795e690 ¡ CaneraT l¡ó. 26 - 20 Piso 17 r Bogotá - Colon¡t¡¿a
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La Circular tJnica fue publicada el 17 de julio de 2018 en el Diario oficial. Desde su publicación los
partlcipes de la Compra Pública han reallzado más de 35.604 visitas constiarttes aldocumento que
se encuentra publicado en la página web de CCE, como se puedé observar en el siguiente gráfico
que refleja elanálisis de interacción entre el 17 de julio de 2018 y el14 de mayo dé 2019:
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ttustnción 7. Anátisis de intenccióncon ta Circular Única

A partir de la publicación de la Circular tlnica, el número de consuFtas realizadas a CCE disminuyó,
lo que permite establecer. que su expédición aclaró muchas de las dudas de los diferentes
partícipes del Sistema de Compra Pública regpecto de la aplica.oión general de las_ qorrnas. Dicha
conclusión se obtiene dgl óomparativo entre el número de consultas recibidas ehtfe enero y junio
de 2018, el cual corresponde a 1.468 consultas, y el número de consultas recibidas entre julio y
diciembre de 2018, el cual fue de 947 consultas, reflejando una disminución én estos intervalos de
tiempo del %35.49 en la consulta Berrnanente de los ciudadanos.

Durante el año 2019, las consultas y peticiones recibidas por la Subdirección de Gestión
Contractual disminuyeron, al 14 de mayo de 2019 se han recibido 6¿14 consultas, cifra que en
comparación con el mismo peflodo de 2018, cuando §e recibieron 1129 consultas, se ha reducido 

^
en un 42.9o/o

La actualización de la Circular Extema tJnica se originó.a partir de lá solicitud que recibió CCE por
parte de Ministerio de Tecnologlas de la lnformación y las Comunicaciones -Mintic para que se
¡ealizara una revisión de la forma como debe acreditarse la doctrmentación en idioma extranjero de
que trata el numeral 10.4 de la Circular Externa publicada en julio de 2O18. Con base en esta
solicitud y en las sugerencias de muchos de los colaboradores de CCE que trabajan -

constantemenE con el documento y que han encoñtrado diferentes aspectos parq precisar y para

' Colqnbia Cotnpra Eficiente
Tel. (+57 1)7956600 ¡ Canera 7 tlp. 26 - 20 Plso 17 r Bogotá - Colornbh
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actualizar desde su publicación, CCE realizó un estt¡dio de los diferentes aspectos que requerían
ser actarados en el documenio y determinó ajustar lo s(¡uiente:

1. Se aclaró la forma en que debé realizarse la publicación en el SECOP de los contratos
fiduciarios entendidos como los suscritos entre la Entidad Estatal y las Fiduciarias y los.contratos 

que redliza la fiduciaria en virtud del contrato de fiducia o encaigo (numeral 1.8) 
-

2. Se aelaró que las Entidades deben incluir ren la invitáción" el plazo para recibir los
documentos de subsanación en procesos de mfnima cuantia (numeral6.1)
3. En el capftulo del'RUP se eliminó el requisito de la "anotación "que debfa contener el
certificado de que el interesado radicó los documentos para la renovación respectiva, esta fue
una recomendación de la Cámara de Comercio (numera!6.3)
4. Sd aclaró en el nurneral6.6 que no existen dos informes de evaluación en los procesos de
licitación de obra pública, y en adelante se habla de informe de evaluación el cual debe ser
"actualizado" previo al inicio de la audiencia,pública
5. Se aclaró respecto de la acreditación de la situación militar que la misma pueda ser
acreditada con la tarjeta de reservista o con el certificado digital del que habla el artfculo 40 de
la Léy 1861 de 2A17, y que la posibilidad de contratar a una per§ona que no ha definido su
situación militar. dándole el plazo de los 18 meses para definirla con posterioridad a su
contratación, no aplica a la vinculación mediante contrato de prestación de servicios (numeralS)
6. Se realizó la precisión de los documentos en idioma extranjero, respecto de aquellós
documentos especializados como fichas técnicas para que puedan ser aportado§ en su lengua
original acompañados de una traducción simple al castellano cuando la Entidad lo estime
conveniente (numerál 10.4)
7. Se hizo una referencia importante dentro del capltulo de manuales y gulas para los
instrumentos de agregación de démanda (numeral 12)
8. Sé achró qué a-pesar de que los intentivos de puntaje y desempate para la inclusión de
personas en dituaciónde discapacidad son diferentes, los dos deben seracreditados mediante
la misma certificación emitida por el Ministerio de Trabajo (numeral 14)
9. Se aclaró que dentro del capltulo dedicado.al Decreto 092 de 2017 que él aporte del 30 %
para ios convenios de asociación, no prohlbe que se puedq realiza¡ aportes en especie, solo
que 9n este escenario la Entidad debe realizar uh proceso compétitivo (numeral 16.5)
10. Se aclaró que no todos los numerale§ de la circular son aplicables a lqs entidades que

. cuentan con régimen especial. Para esto se debe tener en cuenta la delinición. de Ehtidad
Estatal establecida en el'Décreto 1082 de 2015

Ld publicación de la actualización de la Circular Externa tJnica se efectuó en et diario oficial con et
No. 50.928 el día 16 de abril de 2019 y se encuentra disponible en la página web dé CCE en el

;l?J:9fr*.coloñbiacompra.gov.co/sites/ccejubtic/files/cce-circutares/cce-circulalunic".pdf 
link'

4.2. Decnero 3g2 or 2018. Recuuexr¡clór.t DE tNcENTtvos EN pRocEsos DE
CONTRATACIÓ¡¡ R TRVON DE PERSONAS CON DISCAPACIbAD PREVISToS EN LA Lev 1618
DE 2013

En cumplimiento del mandato cdntenido en el artlculo 13 de la Ley 1618 de 2013, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público y e-l Departamento Nacional de Planeación expidieron la
reglamentiación de los numerales 1, 7 y 8 del mencionado artlculo. En el proceso dei formulación de

' Colornbie Compra Efic{ento
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dicha reglamentación, CCE, como ente rector en materia de Compra Pública, participó con el
propósito de establecer la forma de realizar la asignación de puntaje en los Procesos de
Contratación en beneficio de las personas con discapacidad como iactores de calificación
adicionales a los factores económicos y técnicos. Con la firma del contrato, la vinculación del
número mlnimo de personas en situación de discapacidad se convierte en obligaciones a cargo del
contratista cuyo cumplimiento debe acreditar dürante la ejecución.

La normativalestablece que las entidades estiatales, en las licitaciones priblicas y en los concursos
de méritos, deben establecer el 1% del puntaje previsto en el pliego de condiciones para la
evaluación de los proponentes, el cual se otorgará a quienes tengan en su nómina personal con
discapacidad en los términos previstos por !a Ley 1618 de.2013 y en el Decreto.

Esta reglamentación surge de la necesidad de garantizar el pleno ejercicío de los derechos de las
personas con discapacidad, soportada en las siguientes disposiciones: (i) la facultad del Gobiemo
nacional para establecer mediante decreto una puntuación adicional en los ¡irocesos de licitación
pública, goncurso de méritos y contratación directa para las empresas que en su planta de
personal tengan .personas con discapacidad contratadas con todas las exigencias y garantías
legalmente establecidas y para las empresas de personas con discapacidafl, familiares y tutores; y
(ii) un sistema de preferen0ias para los Procesos de Cbntratación que adelantan las Entidades
Estatales y los empleadores particulares que vinculen laboralmente a personas con discapacidad
debidamente certificadas.

Conforme lo anterior, en el mes de diciembre Ae iS'tl CCE aportó un análisis sobre la base de
datos del SECOP I en el año 2016, en donde hubo S.222licitaciones públicas cuyo valor individúal
superaban los 2.000 millones de pesos y determinó una muestra de 93 (con un nivel de confialrza
del 90% y un margen de error de 8%) a los cuales.les revisó la diferenbia en puntaje entre la oferta
ganadora y la segunda en puntaje. Como.resultado del análisis encontró que en promedio la
diferencia entre el primero y el segundo es del 5,153o/o sobre el total de'los puntos. Lo anterior
implica que el 1o/o del total de los puntos corresponde a un 2Oo/o de posibilidades adicionales por
parte de quien cumpla los requisitos ex(¡idos en el decreto a ser adjudioatario de un contrato.

Lo anterior fundamentó la asignación det 1% del total de los puntos a, otorgar en el respectivo
prgceso de selección, cumpliendo.con la finalidad de la Ley 1618 de 2b13, que es incentivai la
vinculación laboralde las personas con discapacidad.

Durante los rneses de enero y f.ebrero de 2018, CCE asistió a mesas de trabajo desanolladas con
la Subdirecciónde Salud y Riesgos Profesionales del Ministerio de Hacienda y CréditoPúblico y la
Oficina Asesora Jurfdica del Departamento Nacional de Planeación, para discutir y establecer las
incidencias que en los procesos de contratación pudiera tener'la asignación de este puntaje, de
ac.uerdocoh la muestra y las condiciones de_inclusión de las personas con discapacid.ad.

El 22 de agosto de 2018, CCE participó, junto con el Ministerio de :Irabajo, en la reunión de
coordinación, articulación y seguimiento del Decreto 392 de 2018, citada por la Coordinadora del
Grupo para la lriclusión de las Personas con Discapacidad de Presidencia de la República, allf §e
avanzó en simplifiear los aspectos prácticos del Decreto, en especial lo que coriesponde a h
certificación del número de empleados con discapacidad expedida por el Ministerio de Trabajo.

Colornbia Compra Eliciente.
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Como fruto del trabajo coordinado, CCE instruyó a los proponentes y a las Entidades Estatales
sobre la simplíficaoión y unificación del trámite para solicitar el certificado donde consta el número
de empleados en situación de discapacidad, dicho certificado sirve a los proponentes tanto para
obtener el puntaje adicional del Decreto 392 de 2018 borno para'acreditiar el factor de {esempate
del Decreto 1082 de 2015, artfculo2.2.1,1.2.2.9..numeral 4, o inclu§o para acceder a ambos
incentivos

CCE promueve e! gopiemo digital y por eilo,"e hal¡nbrmado a la ciudadanla que puede realizar gl
trámite para el "Certificación de trabajadores en situación de discapacidad éohtratados por un
empleadod totalmente en lfnea a. través del portal No + filas en el link:
https /Aanmr. nomasfilas. gov.co/rhemofcha-tramite/-ft ramiteff 34940.

Debido a ciertas inquietudes relacionadas con la.apticrción del Decreto 392 de 2018, se'ha
mantenido coritactd constanfe con.el Ministerio de Trabajo, asl el2 de abrilde 2019 CCE se reunió

. con Jairp Cardozo'Salazar, Director de lnspección, Vigilancia, Control y Gestión Tenitoriá|, con
quien se discutieron las estrategias de'reglamentación con el fin de evitar malas ¡irácticas por parte
de los proponentes,' en especial se planteó la necesidad de,que los inspectores de trabajo
sup_ervisen las condiciones laborale's y lo§ contratos de las personm con discapacidad vinculadas
por los proponentes.

Finalmente, buscando la correcta interpretación de los incentivos, CCE publicó en redes sociales
infograffás donde se exponen los aspectos más relevantes de la promoción al empleo de personas
con discapacidad, asl mismo eltema de incentivos es un aspecto que se encuentra integrado en el' plan de capacitaciones de la Agencia y frecuentemente.es comunicado a los partfcipes del Sistema
de Compra Pública. resofuierido §us dudas y brientándolos sobre todos los aspectos del Decreto
392 de 2018.

La irñplementación del Dqcreto permitirá, entre otras cosas: (i) incentivar la resionsabilidad social
de las empresas incluso de,[os propo4entes extranjerbs; (ii) promocionar oportunidades laborales
con todas las garantlas legales para Ias peÉonas con discapacidad, (iv) mejorar su emplgabilidad,
(v) prote§er:sus derechos y condiciones laborales, (iv) mejorar sus inglesos económicos y (v)

,activarsupartic!paciÓnenlavidaeconÓ¡nicadelpalsl

/,,'
4.3. Decneio 092 oe 2017. Reeuue¡¡mcróN DE r.¡ cpNTnnTAcrór.r co¡r ENTTDADES

. PRIVADAS SIN ANIMO.DE LUCRO A LA.QUE NACE NETENENCIA EL ERTICUIO 355 OE U' coHsltuclóN Polllce '

El Presidente de la República, en ejercicio de lá facultad conferidá.por el, artículo 355 de la
Constitución Polltica, expidió el Decreto 092 el 23 de enero de2017, el cua! entró en vigor el lro de
;junio iJe 2017, por e[ cual se reglarnenta la contratación con entidades sin ánimo de lucro a la que
hace referencia el inciso segundo. A pesar de que este negocio jurfdico se encuentra por fuera del
Sistema de Compra Pública,'el mencionado Decreto, en sus artlculos 1 y 3,'le asignó a CCE
establecer (i) las.definiciones de las expresiones utilizadas con mayúscula inicial y (ii) las pautás y
criterios para definir las caracterfsticas que deben acreditar las ESAL que contratan con Entidades
Estatales, respecto a su reconocida idoneidad. En cumplimiento de dicho mandato, CCE expidió la

I ,,
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'Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad'el
l6deenero de2017.

También, a través del capltulo 16 de la Circular Extema tJnica (expedida el 17 de iulio de 2018)
CCE estableció lineamientos claros y vinculantes con respecto a temas de interés en la aplicación
del decreto, tales como: la .no aplicación del Decreto cuandcj exista un régimen especial,
imposibilidad de las Entidades Estatales de ejercer fapultades excepcionales, aplicación del
Decreto durante el periodo de Ley de Garantlas, posibilidad de asociación de las.ESAL.a través de
las figuras de proponentes plurales, aportes de las ESAL, no aplioqción de.incenüvos o Acuerdos
Comerciales, entre otros. l

I

Adicionalmente, la Gufa para^la contratación con entidades privadas sin ánimo de, tucro y de
reconocida idoneidad fue actualizada el 31 de agosto de 2018 y con ello CCE armonizó sus
lineamientgs con el contenido de la Circular Externa Única y con la doctrina más, repiente
relacionada con los contiatos de cglaboración y los convenios de ásoclacilin.

Entre las caracterlsiicasdelDecreto Og2de[Ollseencuenka: . ,

i

. Retomar las caracterfsticas principales del Decreto 777 de 1992, en especial ,la no
conmutatividad de los cóntratos. Establecer 3 requisitos para contratar: (i) Que el objeto del contrato corresponda
direétamente a programas y aotiVidades de interés público previstos en el 'Plan de
Desanollo, con los cuales busque exclusivamente profnover los derechos de persona§ en. situación de debilidad rnanifiesta o indefensión, los derechos de hlminorfas, el derecho.a
la educación, el derecho a la py, las, manifestaciones artlsticas, .culturales, -feportivas y de
promoción de la diversidad étnica colombiana; (ii) Que el contrato no comporte una
relación conmutativa en el cúal haya una coñtraprestación directa'a favor de la Ent¡dad' Estatal, ni instrucciones precisas dadas por estia al contratista para cumplir oon et objeto
del contrato, y (iii) Que no exista oferta en el mercadó'de lqs bienes, obras y servicios
requeridos para la éstrategia y politica del plan de de§arrollo.objbto de fa cóntrqtaclón,
distlnta de la oferta que hacen las ESAL; o qu.e, si existe, l¿-contratacién con ESAL
represente la optimización de los recursos, públicos'eh términos de eficiencia, eficacia,
economía y manejo delRiesgo.. Establecer pautas y criterios que debe acreditar la ESAL para demostrar su idoneidad,
segrfi lo dispuesto por CCE en su gufa.

. Disponer un Proceso competitivo para seleccionar la ESAL contratista.. Reglamentar los convenios de asociación del artfculo 96 de la Ley 48p de 1998 y establirce
uná excépción a la'cornpetencia en c'aso de quti la ESAL aporte én dinero al menos el 30%
del valor del convenio.

. Establecer la obligación para la Entidad Estatal de publicar todos los contratos en el
. -' 

SECOP, ingluso lasubcontratación.
. Disponer la.aplicación de los piincipiog de la contratación estataly las inhabilidades prcipias

generales aplicables a la contratación pública
! Señalar que las ESAL deben registrarse en et §ECOP. Dádo que la única plataforna que

parmite esto es el SECOP ll, el Proceso de Contratación del Decreto 092 de'2017 deber adelantarse totalmente en forma electrónica.

t'
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Desde el I de juniob" ZOtZ y durante sus primeros 6rReses de vigenéiá, las Entidades Estatales a
través del régimen establecfdo en el Decreto 092 de 201/ celebraron al menos 449 contratos por
valor de $ 1 13.1 14.911.297 , tial como se observa en la siguiente tabla:

'abla 19. @ntretación Decrcto 092 & 2017 en 201

2017

Asociaciones 21 $ 6.913.013.079

Cbrporaciones . 55 $ 10.699.655.887

Entidades sin ánimo de lucro 238 $ 76.529.055.873

Federaciones 10 $ . 
2.206.000.000

'F¡¡ndec¡ones 96 $ 14.751.887.905

lnstitución de Educación Superior 29 $ 1.835.298.553

Tota¡ 2017 4¡to 3 ft3.lt¡t.911.297

Luego, en el año 20,18 las Entidades Estatales, a través del régimen establecido en el Decreto 092
de 20'17, celebraron al menos 2011 contratos por valor de $1.654.456.861.086,.ta! cómo se
observa en la siguiente tabia:

TaHa 20.TaHa futt¡e,taciút Decreto @2 e 2ü7 en 2018

2018
I

Tlpo de Gontr.tbta Número do
gontretos Valor

Alociaciones 112 § 2l,874,840,880

Corporaciones. 229 $ 190,0r3,4/,0t47

Entkiades sin ánimo de tucro J090 $ 1,198,165,748,287

Federaciones 48. $ 9,030,707,332

Fundaeiones 445 $. 2U,414,621,592

lnstfttrción de Educación'Suporior 87' $ 30,955,492,527

Total general 2011 s t,ec*,456,¿51,065
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Estos datos son dbtenidos únicamente de SECOP Il y corresponden a @ntratos suscritos a través
del módulo de'régimen especial'.con o sin oferta. Debido a que CCE no es responsable de la
információn cargada en'la ptataforma, es posible que las Entadades Estatales hayan adelantado los
Procesos del Decreto 092 de 2017 por un módulo diferente, o que el Proceso de Contratación no
se haya finalizado (la Entidad o,el Contratista no acepta el contrato), o que los contratistas se
clasifiquen como otro üpo de entidad; razón pq la cual no aparecerán relacionados en esta tabla.

Puede que qlgunos contratós se escápen de los datos presentiados, en todo caso, las
contrataciones del último año de vigencia del Decreto 777 de 1992, cercana a los 3 billones de
pesos, fue reducida de forma considerable en el primer año de vigencia del Decreto 092 de2017.

lil$fltI
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A la fecha no es posible contar con las cifras consolidadas correspondientes a la aplicación del
Decreto 092 de 2017 en lo corrido del año 2019, en ¡azón a que por la decisión de deshabilitar eJ

módulo de régimen especial en SECOP ll (en él cual se publicaba ]a contratación derivada del
Decreto 092) por la coyuntura de alto tráfico que estaba experimentando la plataforma,
fundamentada en el Anexo 3 del informe de gestión del anteribr Director Juan David Duque Botero,
la publicación de esta contratación empezó a realizarse a partir,del ,11 de mazo de 2019 en
SECOP l. Actualmenté CCE eqE trabajando en la consolidación de dichái cif,ras, para lo cual se
requiere depurar datos de SECOP I y SECOP ll.

Desde la entrada en vigencia del Decreto 092 de 2017, CCE,en ejercicio de su función consultiva
sobre la aplicación de normas de carácter general, hb emitido ai menos 113 conceptos (64ren 20.17
y 49 en 2018) referidos a su aplicación, definiendo asl líneas inbrpretiativas orientadoras para los
partfcipes del Sistema de Comprá Priblica. Estós lineamientos fueron/acogidos en la Circular.
Externa Única con elin de dar claridad respecto a varios aspectos frecuentemente consultados
por la ciudadanfa, tales corno, la no aplicación del.Decreto cuando exista un régimen especial, no
posibilidad de las Entidades Estatales de ejercer fácultades excepcionales, aplicación del Decreto
durante el periodo de Ley de Garantfas, posibilidad de.asociación dé.las ESAL a través de las
figuras de prcponentes plurales, aportes de las ESAL no ajllicación de incentivos o Acuerdos

IComerciales, dntre otros.

f,n efecto, CCE:

o Participó eñ el Seminario de actualizaclón normativa para las Cajas de Compensación
Familiar, el cual se llevó ? cabo desde el 8 hasta.el 10 de noviembre de 2017 .

. Participó en una reunión organizada por lá Atta Consejerla Presirlencial para el Sector
Privado y Competitividad el 16 de noviembre de 2017, en la cual despejó dudas e hizo las
,aclaraciones respectivas a las Entidades Privadas Sin ánimo de Lucro que asistieron.

¡ Asistió a una reunión'con Fedecacao, Fedepanela y Asiac el 16 de enero,de 2018'en !a
que presentaron algunas situaciones relacionadas con la aplicación del Decreto, las cuales
fueron resueltas con posterioridad.

Asistió a una reunión el 19 de enero de 2018 con'la Secretaria' General '(E) <te

Confecámáras con blfin de explicarle el alcance del Decreto Q92 de 2p17 y coordinár una
capacitación ,sobre el tema'dirigida a todas las cámara§ de comercio afiliadas que se
encuentran ubicadas en los diferentes municipios del teritorio nacional.

Escuchó las inquietudes de la Asociación de.Fundaciones Familiares y Empresariaps
(AFE) el 21 de noviemb're de 2018 con quienes se acordó realizar mesas.de trabajo para
aclarar aspectos púntuales de la gula para la contratacirSn oon Entidades sin Animo de

Producto del acuerdo con AFE, CCE asistió a'las jornadas Ae ádualización para las ESAL
realizadas en Bogotá el.7 de mazo, én Cali el 29 de maÍzo, en Bananquilla el 1 de abril y
én Medellfn el 9 de abril de 2019, donde se recopilaron las inquietudes y las sugerencias
de! gremio fundacional eh cuanto a Ia aplicación delDecreto 092 de2017. :

Colonlú Corrya eno*ente'
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5. Documerros TtPo

El 4 de marzodp 2019, por medio del Debreto 342 de2019, el Presidentq de la República adoptó
los documentos tipo para licitación de infraestructura de transporte y señaló que Colombi.a Compra
Eficiente en coordinación con el Ministerio de Transporte debla publicar su contenido detállado, el
cual entraría a regir los procesos de contratación cuyo aviso de convocatoria se publicara a partir
del 1 de abril de 2019.

El 1" de abril de 2019, Colombia Compra Eficiente publicó los documentos, luego de revisar 600
observaciones y comentarios, e incorporar, los .que resultaran pertinentes dentro de los
documentos

De los documentos se resaltan los siguientes puntos: 
.

A. Trabaici coordlnado: desde la sanción de ta Léy 1882 de 2018, Colámbia Compra Eficiente
trabajó en la materialización del mandato del législador liderando las mesas técnicas de
revisión de los pliegos de condiciones tipo. En conjunto con el Ministerio de Transporte,'la ANl,
el lNVlAS, DNP, el lDU, USAID, la CCI y la Sociedad Colombiana de lngenieros,
estructuramos les pliegos tipo para incorporar las mejores prácticas del sector de
infraestructura y del sistema de compra prfblica en estos documentos. El propósito de estas
reuniones era contar con diferentes perspectivas que promovieran la transparencia, selección
objetiva y fortalecimiento de criterios técnicos y económicos en la selección de óntratistas del
Estado. Adicionalmente, contamos con el apoyo de diferentes organismos én la revisión de
secciones particulares, por ejemplo, la cancillerfa revisó la sección de documentos en el
exterior o Fasecolda.ta de garanflas.

B. Vínculo§ ctin las entidad* territor¡ales: una vez proyectada la iniciativa de la mesa técnica,
hicimos 10 mesas de socialización para conocer la perspectiva de las Entidades territoriales.
'Estas visitas buscaban conocer las mejores prácticas regionales, identificar las necesidades
particuláres del territorio y discutir los aspectos püntuales de los documentos para abordar las
mejores ideas'y desanollarlas. Producto de las visitas incorporamos ciertos cambiod en bs
documentos; por ejémplo, eliminamos una propuesta para la evaluación del factor de calidad e
incluimos expresamente que las Entidades deberfan solicitar las condiciones técnicas de cara
a su funcionalidad, eliminando en lo posible consideraciones ligadas a marcas que pudieran
limitar la participación de nuevos oferentes.

c. §implificación de información: eiim¡nacion de todas las disposiciones innecesarias,
repetitivas o que transcribieran la normativa en los documentos. Dentro de estas medidas
e§tuvo la simplificación del lenguaje para hacerlo más comprensible a cualqúier ciudadano.

D. Definición concreta de causates de rüchazo: CCE en coárOlnación con los intervinientes en
las mesas de estructuración de los Pliegos Tipo, agrupó todas las causales en una sola
sección otorgándole mayor claridad al sistema para contrarrestar el rechazo de ofertas por la
imposibilidad de identificár con claridad las causales que se encuentran ubicadas a lo largo de
todo el documento.

E. Actaración de rcquisitos para ditigenciamiento de gamnÚas: una, de las mayores
dificultades para dar inicio a la ejecución de las obras eé la devolución: de garanilai. Se
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identificó que dicha devolución ocure en gran medida por la información difusa de los
requisitos del aseguramiento. Por este motivo, los documentos tipo simplifican la sección de
garantlas para hacer posible reconocer con facilidad la información que debe .contener el
aseguramiento y disminuir la probabilidad de devolución de garantfas

Previsión de ta duración del proceso de contratación: actualmente las Entidades Estatales
deben revisar los términos legalds a bs cuales se debe sujetar el'proceso de selección del
contratista. Este análisis es complejo pdra quienes ádelantan procesos por SECOP I porque
requiere un cálculo de dlas que puede llevar a enor lo cual difiéulta la planeación del proceso
de contratación. l-os documentos tipo proponen el uso de cronogramás automáticos que
incorpolan las reglas de tiempo y permiten a la Entidad respectiva y a los oferentes conocer la
duración del proceso de contratación desde el principio. '

Definición ioncreta de requisitos habititantes: el Observatorb de Contratación de la CCI en
un estudio realizado en el iOtS señaló que cerca del72o/o2 de las dificultades que presentan
actualmente los procesos de contratación para la selección de contratistas a nivel nacional
están relacionadas con lps requisitos habilitrantes, que terminan desincentivando la
competencia y el ingreso de nueyos competidores al Sistema de Compra Pública. \

En este contexto, los documentos tipo incorporan requisitos habilitantes claros y obietivos que
fomentan la selección transparente de contratistas y benefician el ingreso de nuevos agentes al
Sistemá de Conípra Pública táles como:

Capacidad Jurídica: incluye requisitos claros y objetivos para la certificación de la
capacidad de.obligarse de personag naturales, jurídicas y proponentes plurales. .

Experiencia: señala cuáles,qon las'actividadés puntuáles sobre las cuales debe
recaer la Verificación de experiéncia dependiendo de la actividad a contratar. En
este sentidó,'el pliego de condiciones üpo adapta la matriz que.actualmente aplica
el INVIAS en sus procesos de contratación y señ'ala las condicionés gerlerales y
específicas que debe tener la experiencia que acreditan los proponentés según lá
cuantía del proceso de contratáción y el tipo de obra de infraestructura de
'transporte. La aplicación de esta matriz estandariza criterios objetivos e
independientes,de la ubicación del proyecto, lo que incentiva la participación de
nuevQs competidores. Adiciona'lmente, el pliego tipo indica el número máxirno de
contratos a verificar y el valor preciso de los mismos en relación con 'el

Capacidad financiera y organizacional: con el propósito de que la capacidad
financiera y organizacional de los proponentes sea revisada de manera objetiva y
refleje realmente un estudio del sector; el pliego, de condiciones tipo proponé
indícadores determinados por sector. En este sentido, durante la estructu?ación de
los documentos el INVIAS propuso los indicadore§ financieros y organizacionáles
para el sector de infraestructura de transporte. Con, el objétivo de analizar el
posible impacto de los indicadores propuestos en la participación de interesados
en los procesos de compra pública relacionados, CCE solicitó a la Contederación
Colombiana de Cámaras de Comercio (CONFECAMARAS), información general ¡i

2 Cámara Colombiana de la lnftaestructura, Observatorio de la Contrataclón, 2015

Cdombb Compra Ellciente
Tel. (+57 1)7956600 ¡ Canera 7 l.¡e. 26 - 20 Piso 17 o Bogotá - Co{cinHa
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' financiera sobre las empres€¡s qué pudieran adelantar,actividides de ob,ra y
construcción. Esta últirna remitió info'rmación de las 50 Cámaras de Comerció
registradas ion los datos fiistóricos del sistema SllF. Este es uno de:]os cambios' más importantes de los pliegos üpo porque estandariza los indicadores fináncieros

: cün base en la,información reportada directamente en el RUP por lds particip'antes
en els'stema de cgmpra pública.

H. Estandarización de criterft¡o de evaluacidn-.'los documentos üpo determinan, con base en
los resultados anojados por las mes€¡s técnicas, cómo se evaluará el factor económico, cüáles
son'los factores de calidad e, igualmente, incorporan la asignación de puntaje para las
personas con discapacidad e industria-nacional en cumplimiento del Decreto 392 de 2018 y la
I-ey 816 de 2003.'

Los documentos üpo y el decreto estaOlecen un método aleatorio y S fórmulas para la
ponderación de la propuesta económica. La determinación de este riltimo factor obedéce a la
realización de un estudio y simulación que tuvo en cuenta todas las fórmulas utilizadas y
propuestas por É ANt, a Iñns, et lDU ybcE

El factor de calidad busca evatuar condiciones óbietivas que irrcentiven la participación de
gbrentes, sin la imposición de condicione dirigidas p que OepenOen de la discrecionaiidad dé h
Entidad,

,'
l. Recgnocimiento de ta Autonomh' de las Entidade t"'rr,itort"nu V condiciones

partlculares dé tas obras: los {ocumentos tipo reconooen la auiononila oé hs Entidades: Estatgles en la fijación de condiciones parlicülaies de la obra. Es elaro que cada obra pública
tiene unas condiciones técnicas, topográfrc,as y estructurales disüntas, motivo por el cuaf al
amparo de los pliegos de condiciones tipo, las Entidades Estatales deberán ihcorporar para
cacla.proceso las condiciones técnicas particulares del proyecto

Con el apoyo de la Cámara .Colombiana. de la lniraestructura - CCl, CCE ha reálizado el
seguimiento a la implementación de los pliegos tipo por parte de la§ entidádes estatales á partindel
I de abrilde 2019.

6. tETAsUt{tDAD DE CutpLtrtEr{To

El Gobiemo Nacional conformó la Unidad de Cumplimiento de la presidencia de,la República
encaber:¿ado pgr el Dr. Carlos Enrique Moreno en la cual uno de los frentes es la transparencia en
el sistema de compra prlblié. Por lo anterior, a Colombia Compra Eficiente le.asignáron clos (2)
metas para ejecutar duiante el cuatrienio (2019-2022).las cuales se les hace seguimiento
trimestral. La primera meta transformacional es: 1i¡ el porcentaje del valor de compral públicas
gestionadas en SECOP ll y la tienda virtualdelestado colombiano -TVEC respecto al Piesupuesto
Generalde la Nación. Las metias anuales que se estab{eoieron son las siguientes:

r.t Fs7 oTsss@ ¡ ccrere 7 r.ro * - rot#il Effilt*ffi,
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% <tel valor respecto al Presupucsto.
11o/o 13% 15% 22%

Debido a la,coyuntura de alto tráfico presentada en la platafonna,SECoP ll y a las medidas.
tomadas para afrontar dicha contingencia, fundamentiadas en el Afexo 3 del informe de gestión del
anterior Director General Juan David Duque Botero,'se ha eviderrciado la necesidad de replanteár
las metas anualés establecidas. Para tal efecto, se han adelantado-mesas de trabajo.con la
Presidencia de la Reptiblica.

La segunda meta kansforlnacional es: la expedición de cuatro 1í) pliegos tipo, frime§tralmente se
reatizáia el'avance de cada documinto üpo'asl: (i) 40% realÉaciOn le méas técnioas (iil2AYo
sociatización del bonador del documento (ii¡) 30% modificaciopes y (iv) f 07o publicación.

Para dar seguimiento a las metas de la Unidad de C-umplirniento, élAlto,Consejero qsiste como
invitado alConsejo Directo de Colombia Gompra Eficiente.

,'7. lucnrivas coilTRA LA' coRRuFcóN - SscnerrníA) DE TRrurspaRENcrA y

Coiombia'Compra Eficiente, la Secretarla de Transparencia,y la V¡ce.presidenoia dé la:República
establecieron un plan de trabajo en el cual se fijaron cuptro (4) frentes de trabajo donde las
entidades desanollan estrategias de tiansparencia e iniciativas para la lucha contra la corrupción.
Las estategias ssn:

(¡) ' Desanollo Qe pliegos fipo. Colombia Compra Eñciente estatfec¡O la ruta estratégipa para el
desanollo de pliegos tipo de obra pública, interyentorla de obras públicas, iñterventorfa
paa consultorfa de estudios y. díseños de obra pública y'consultorfa'en ingenierla para
obras públicas. En adelante, Colombia Compra Eficiente sugiere hacer el desarrollo de los
pliegos tipo en ñuevos sectores. Los sectores sugeridos pbr Colombia Compra Eficiente
son: sanearñiento e infraestruCtura educaüva. 1

(ii) Mecanismo de buenas prácticas én los Prmesos de Contratáción. 
'Golombia 

Compra
Eficiente con apoyo de la Secretarfa de Transparencia desanollará y elaborará un capftulo
de la Circular Unica Externa en donde se incluirán lineamientos ?ctuáles de cláusulas

I, anticorrupción, levantamiento de réservas bancarias y contabilidad índividual de los
. contratistas.

(i¡¡) Accesoy uso de ta información pan ejercer antrcL Colombia Compra Efrciénte con apoyo
de la Seeretarfa de.TÉnsparencia desanollará un sistema de alarmas y un informe de

'control de compra pública para hacer del Sistema Electrónico pqra la Contratación Prlblica .

- SECOP - la rinica fuente de información, en especial, pala bs entes de control

(iv) - Modifrcaciones legates para' ta. transparencia. 'Golombia Compra Eficiertte re¡lizará una
revisión de las inhabitidades e incompatibilidades dentro del sistema de compra pública,.
causales dé contratación directa paia contratar con el Estado y múltiples reg'tmenes

-¡
/i
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especiales. Asl, propondrá proyectos de Ley que ayuden a unificar el contenido jurldico y
simplifique el lineamiento jurfdico a través {e documentos compilatorios.

A su vez, Colombia Compia Eficiente se articuló con la Secretarla de Transparencia para el
acompañamiento a las Jornadas de Transparencia en región. En el mes de febrero el Director
General asistió a Manizales - Caldas,y durante el mes de abril la Subdirectora de Gestión
Contractual asistió a la jornada en Cúcuti-- Norte Santander en representacibn de la entidad.¡.

8. CoopenacÉNfitrERuActoNAL

En el XV Congreso.Cotombiano de la lnftaestructura realizado el 23 de noviembre de 2018 el
Fondo de' Prosperidad del Reino Unido, Open Contracting Partnership y Colombia Compra
Eficiente anunciaron su trabajo conjunto para apgyar a 8 entidades tenitoriales seleccionbdas para
capacitarlas en el uso de las plataformas de compra pública, y de esta forma garantizar procesos
de contratación más transparentes y eficientes.U
Durante las Jornadas de Transparencia realizadas en Manizales, Caidas y Crlcuta, Norte de
Santander, Colombia Compra Eficiente inició la socialización de este proyecto de cooperación.

El objetivo de este proyecto es construir capacidades en los'funcionarios púbficos para generar y
utilizar datos abiertos e información que refeja elgasto del Estado. Asimismo, crear contenido para
la sociedad civil, la academia, los medios detomün¡cación locales y la ciudad'anfa en general, para
la interpretación y el uso de los datos e información generada durante los procesos de

. contratación.
i

Por consiguiente, la inforlnación y los documentos estarán como datos abiertos a lo largo de toda
la cadena de contratación pública. Esto mejorará la transparencia de las regiones, da¡á
capacidades de control social, 'contribuirá a reducir la corrupción, ayudará a que haya más
competencia y más eficiencia en la compra de bienes y servicios por parte de las entidades
territoriales.

Durante elsegundo semestre de 2019 el proyecto seiá aplicado en los departamentos de Caldas y
,Valle del Cauca. En una etapa posterior y con un modelo más desarrollado, se expandirá el trabajo
a los 6 degartamentos adicionales en Colombia que beneficia esta iniciativa.

9. INFoRMES DE coMPETENc¡A

La promoción de la competencia na siOo identificada como uno de los mayores retos del Sistema
de Compra Pública -SGP- en Colombia3.

A pesar de su relevancia, no existla antes de 2019 una henamienta.que permftiera hacerle
seguimiento efectivo a la participación de interesados en los procesos de compra pribiica, de tat

3 htto://wvúw.gecd.oru/daflcompetit¡onlfiohi¡no+id-riooino-in-oublic-procurament-¡n-cotomb¡a.htn

\
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manera que los diferentes parttiipes del sistema pudieran- diagnosticar falencias y proponer
rnejoras. Como respuesta a esta prgblémátba, Colombia Compra Eficiente, corno ente réctor del
SGP, publicó en enero de 2019 el primer informe de competencial con un ranking de las diez (10)
entidades estatales con mayor promedio de ofertas recibidas en sus procesos de contratación.

Como resultado de esta publicación, las entidades estatales han solicitado el reporte individual
para 85 oficinas encargadas de adelantar compfas públicas, a las cuale§, además de la
información solicitada, se les ha sugerido implementar la "Guía de Competencia en Compras
Ptiblicas's estructurada por Colombia Compra Eficiente para mejorar la generación de competencia
en todos los procesos de abastecimiento público

De esta manera, el informe no solo ha generado un medio de monitoreo, sino que ha incentivado a
las Entidades Estatales a competir entre ellás para lograr una mayor párticipaciOn en sus procesos
de selección,.y así figurar en el ranking publicado por Colombia Comprá Eficiente.

En mazo de 2019 CCE publicó el segundo informe de competencia.ol

Aunado a lo anterior, Colombia Compra Eficiente ha difundido el paso a paso para generar
reportes de competengia con base en.el uso de Datos Abiertqs del SECOPT, herramienta que
pernlite tener la información más relevante de todos los procesos dé contratación adelantados po¡
las Entidqdes Estatales.'Asf, los informés de competeniia han permitido: (i) monitorear .lá

generación de partlcipación en los procesos de compra pública; (ii) incenüvar la aplicación de las
recomendaciones contenidas en la Gufa de Competencia en Compras Públicas; y (iii) fomentar el
uso de los Datos Abiertos del SECOP por parte de cualquier interesado para hacer seguimiento a
las decisiones y resultados de las EntidadeS Estatales en sus procesos de contratación.

a hüos://u¡vw.colombiacomira.qov.co/sites/cce oubliclfiles/cce documentolinfome cornpetencia.pdf
s https:/ yww.colombiacomora.oov.cp/sitesi/cce oublic/ñles/cce documentsi/cce qu¡a cornpetenc¡a.pdf
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V. Co¡¡rnnrnctót¡

1. EJEcUCIéN DE LA coNTRATAcIÓN

El detalle de los, contratos suscritos por CCE se encuentra publicado en la página web de la
Entidad en el diguiente [nr: https:liwww.colomolacomora.gáüÜáótomü¡a-cJmÉia/proceso-oe-
contratacion/contratacion-realizada-por-anos. Es importante señalar gue en los Acuerdos Marco,
los cuales se adelantan mediante Licitación Priblica, Colombia Compra Eficiente no ejecuta
presupuesto'y por lo tanto son a valor 0 y se desagregan por separado en una Tabla aparte.

I
La siguiente tablá muestra la ejecución del presupuesto de CCE para la vigencia 2019 hasta el 14
de mayo.

Tabla 23. de Demanda

2. OgRAsPÚBUcAs

Dúrante el periodo comprendido entre el22 de abrit de 2019 y el 14 de mayo de 2019 no se
adjudicaron ni iniciaron obras, ni tampoco se encontraban en ejecución obras provenientes de la
gestión delanterior Director GeneralJuan David Dlrque Botero.

Colonrbh Compra Eficieñte
TC. (+57 1)7956600 o Cir¡era 7 nb. 26 - 20 Ptso 17 o Bogotá - Colcrnbie

Contratos de servicios probsionales y apoyo
a la gestión $ 5.732.357.s38

Otros (anendamientos, licenciarnlentos de
tecnolog f a, entre otrcs) $ 92.r73.736

Rég¡men Especial (con la aplicacftln.de normas BID)

- Fuente: Colombia Compra Eficiente, Secop ly ll

'uente: Colombia Compra Eficiente, WEC

^ñ.,
Ufr

T@e§o2019 :.
Modalidad de Contratar:rór r

Nullterro cie
collt r iltos

Vaior iir'¡icial i¡rcluidas
vigencras fL¡turas +

ad rc ¡ones )

Concurso de Méritos 0 $0

Contratación Directa 91

Contratos lnteradminisirativos 3 s 263.000.000

2

Licitación Pública 2 $0

Mfnima Cuantfa 3 $ 13.962.870

Selección Abreviada' 0 $

4 $3.e96.549.600

T trta I 3 10.098.04:¡.74¡l

Agregacior Órdeires Valor'

ii Í;tri¡<¡
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Vl. Hnluzeos DE ÓRGANos DE Coxrnol- Pmues DE MEJoRAITnENTo

A partir de las 17 observaciones realizadas por la Contraloría General de la República - CGR
deScritas en el 'lnforme de Auditorla de Desempeño a la lmplementación de los Acuerdos Marco
de PreciosT de fecha 29 de noviembre de 2017, se estableció un plan de mejoramiento que incluye
análisis de causas, acciones de mejora, actividaües, compromisos, responsables, iechas áe
cumplimiento y observaciones con el objetivo de subsanar los hallazgos identificados; el plan de
mejoramiento fue presentado a la CGR como mecanismo de mejora continua de Colombia Óompra
Eficiente.

a.las cre a dieiembrc de 2018

Número qbservaciones CGR tlctas/ Acciones de meiora propuestas (AM)
lrf 8t

Metas- AM cuniplidas 2018 28

s:
Meta's- AM pendientes de Cumplimiento l0

El porcentaje de avance del plan de mejoramiento de la CGR a 31 de diciembre de 2018 fue del-
87,50o/o quedando pendiente por'ejecutar en 2019 el 12,5A9/o equivalente a las 10 acciones de
mejora pendientes de cumplimiento.

Mas información en página web CCE/ lnforme Gontraloría General de la Repriblica2OlT- Plan de
Mejoramientg.httos://www.colombiacompra.gov.co/colombia+omor¿/informesde<estion/informes-
de-control-inteno

En enero de 2019 se realizó una reunión de seguimiento al plan de me¡oramiento de CGR donde
se revisaron los compromisos adquiridps gbn 

-ie'specto 
a .ZOfi y la§ acciones' de mejora por

ejecutar fueron reprogramadas debido a lá eoyuntura'gue surgiO a ceusa de la renuncia del
Subdirector de Negocios, además de la estructuración del Plan Nacional de Desairollo dél nuévo
gobierno y posterior estructuración del Plan Estratégico CCE en etapa de desarrollo.

El 8 de mayo de 2018 se realizó una nueva reunión de seguimiento al plart de mejoramiento de
CGR en la,cual los responsables de los hallazgos pendientes por ejecutar (Subdirección de
Negocios y Asesor Experto con funciones de Planeación) expusieron el avance a la fecha. Debido
a la coyuntura de la entidad por el nombramiento deJ nuevo director de CCE se requiere trabajar
sobre la nueva línea'estratégica que defina la Dirección General, en la construcción de la nueva
plataforma. estratégica de CCE que contenga fundamentos y directrices del Plan Nacional de
Desarrollo 2p18 - 2022 "Paclo por Colombia - Pacto por !a Equidad", el Plan Estratégico Sectorial
del Departamento Nacional de Planeación - DNP para' definir la estructura delPlan EstratÉgico de
Colombia Compra Eficiente y planes institucignales.

Se fijó como posible fecha parala próxima reunión de seguimiento el28 de mayo de 2019.

.\
Colombla Compra Eficiente

Tel. (+57 1)7956600 ¡ Canéra 7 t{o, 26 - 20 Ptso 17 o Bogotá'Colonrbh
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vil. RecuuENToSY MANUALES

Durante el periodo comprendido enhé el 22 de abril de 2019 y el 14 de mayo de 2019 los
reglamentos y manuales exístentes no sufrieron modificación alguna ni fue expedido ninguno
adicional.

,l

Cdqnbh Comp¡a Efi cisnte

'abla 25. manaales

Manual específico de
funciones y competéncias
laborales

Por la cual se modifica la Resolución
134.2 de 2017 sobre-el Manual
especifico de funciones y
competencias laborales para los
empleoo de la plaña de pesonal de
Colombia Comora .Efrcbnte.

Resolución Número'1635 ao7¡201s

Manual de Contratación
pcE 31/03/2016

Manual de
Pro<bdimientos CCE

Fomalización ' de funciones
establecidas en el Decreto ley 4170
de 20ll en el marco del Manual de
Procedimientos

25110t2013

Manual de @ención y
Gestión 

,

Define el marco 'conceptual, los
@rnponentes y lineamientos
'rgquerilos para adoptar el ttlodelo de
,Prooesos gue habilita h operación de
Colombia Compra Eficiente

Versión'l 10/05/2016

\,
Reglarnento lntemo' del
Consejo p¡reüivo

,Por el cual se adopta el Reglamento
lntemo del Consejo Direclivo de la
U,nidad Administrativa Especial
Agencia Nacional de Contratación
Ptiblica - Colombia Compra Efioiente-

Acuerdo Np. I 24t07t2012

Manual Operativo . del
Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión

Docr¡rnento soporte que garantiza el
cumplimientode la ¡mplernéntac¡ón
del MIPG, de conf,o¡mirlad con lo
establecido en el Decreto 1499 de
2017

Comité lnstitucional de
@stión y Desempeño junio
08 de 2018

0u06/2018

. TC.(+57 1FP56000 ¡ CsretaT¡b.26-20Ptso.17 r Bogotá-Colornbia
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Vlll. Aruexos

EsrRucTr+RA Co¡-omsn Gompu Er¡clerre
Pnop¡eoeo PLANTA Y EeulPo
Pnopuesr.a DE TAREAs Y AcTIVIDADEs PENDIENTEs

IX. FInun GERENTES pLIeLIcos

Se firma-en la ciudad de Bogotá D,C.: Gotombia, alos 22dla¡ del ¡Uee de lulio de 2019

Acta - lnforme de Gestión
Agencia Nacionat de Gontratación Priblica

Colombia Gompra Eficiente
Ley 951 de 2005'

t,aQifi3i 5'i {x} ez

t..l,l

i

i'i

1.
2.
3.

-

LUISA FERNANDA VANEGAS VIDAL' Director General (E)
Decreto 654 de 2019

22 de abril de 2019 - 14 de mayo de 2019

Gerente público entrante
JOSE-ANDRÉS O'UENNA RIVEI RA

. Director General
Decreto 815 de 2019
14 de.mayó de 2019

Cdombüi Compra encbnf
TC. (+57 1)7956600 . Carera 7 !{o. 26- 20 Piso 1,7 + Bog6tá - Colornt¡¡¿r
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Acta - lnforme de Gost¡ón
Agencla Nacional de Con@ación PÚblica

Colorrbia ComPra Ef chnte
LeY 951 de 2005

ñi ".:-, 4 -;^ 4

. ANEXO 3. PNOPUESTA DE TAREAS Y ACTIVIDADES PENDIENIE§

/
lNsrRUuENTos oe AonecnqÓ¡ oe Denl¡o¡ - IAD '

Los Acuetdos Marco dePrecios - AIJIP que se erlcuentran en etapa de evaluaciÓn y próxiriro§ a

qdjudicár son: , .

. 1. Derivados del papely conugado
2. Seguros de vehículos

Los AMP o IAD en pro@so de estructuiación.son:

,. l

1. Nueva generación d.e nube ptiblica

2. Ñu"uá üénátáóiOo oé nube ]rrivade {

3. Nueva leneraciÓn de dotaciÓn de vestuario

5. Nuéva generaciÓn de materialde intendencia
6. -Ser.viciós 

Postales Oficiales
' 7. Nueva EeneraqiÓn de aseo y cafeterfa

8. Nueva ieneración de dotaciÓn escolar
L Nueva generación de motocicletas
10. Equipot Tecnológicos y Periféricos (arrendamienb y compra)

11. Núeva generacióñ de vehfculos

Los AMP o IAD con fecha'de venb¡miento en 2019 son:

1'rill'il'Iffi
Colombb Comprs Ef ¡cieñ19

L
i
I

I
!
!

i
I

i
Il'
I

I

rncésl. IAD 20t102:019

Oracle LAD 2t10t2019

Vehlculos ll Acuerdo MErco ytnno19

ilotocicletas, cuatrimotos y motocanos Acugrdo Marco 29tcfl?019-

Nube Privada ll Aquedo Marco. 30/08/20'19

Servic¡o de Didribudón Acuerdo Marco 25t1U?o19

Edicióh y Dlstrhuesón d9 Máteriqllec!9gEie Acue¡do Marco 10/10/2019

Hemofilia Acuerdo Marco 241trU2019

Dotaciones de.vestuarip I I Acr¡erdo Marco 5t12t2019

Serviciós de lmpres¡6n Acuerdo ilar@ 1A11n019

Aseo y CaÉteria ll Acuedo Marco 5t12nu9

Googb ll Acuerdo Marco 14nü2019

Adquisíción de ETP Acuerdo Marco f5/08/2019

Equipos Biornédi¿oo Ao¡erdo Maro 27t09t2019

.Elem€ntos para Emergencias Acuerdo Marco u10no19

Microsoft l[ Acr¡edo Marco 2t1U2019

Serviciríbfienata IAD 29t12t-2019

Nube Pública ll Acuefüo Marco 2VnU2019'.

./
' i Colan¡bla GornPra Eñoienb ,
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Acta - lnforme de Gestión
AgBnciá Naciorial de Contratación Pública

Golombia Gompra Eficiente. Gy 951 dé 2OO5

ExpeDn¡re SECOP,II - ARcxrvo GErenru oe u Nlc¡óN "

Debido a las inquietudes manifestiad?s,pgr a§unas entidades sobre el archivo de los expedientes
que se eñcuentran en SECOP ll, se están adelantando mesas de trabajo con elArchivo Generalde
la Nación - AGN para frjar los lineamientos sobre gestión doormenta[de los procesos adelantados
por las entidades en la plataforma, que den cumplimiento a la Ley 594 de 2000, el Dqcreto 1080 de
2015 y losA9u91d9s elnitidos por el Archivo. Estias mesas de trabajo son atendidas ¡i.or: el grr¡po de
despliegue de SECOP ll.

Las mesas de trabajo han tenido lugai en instalaciones del Departamento Administrativo de la
Función Púbtica - DAFP los dfas 27 de mazo de 2019 y Q de abril de 2019, y en el AGN los dfas, 8.

de abril de 2019, 22 de abriFde 20'19 i 2 Ae mayo de 2010.

En estas reuniones se ha buscado establecer un lenguaje óomún entre los partfcipes, que permita
ta comprensién de i:ada una de las necesidades que las éntidades asistentei tiene¡ soOie éi tema.
Por parte de Golombia Compra Eficiente se' preséntó al AGN un proceso de contratación. en la
herrámienta de formación que pgsee el SECOP ll para visualizar los tipos dqcumentales establec¡dos
.en el bqnco terminológico de dicha entidad y puedan cornprender cómo dentro del SECOP ll se'encuenfran 

estableciios bs mensajés dé'datos, oocümentos electrénicos y documentos

E¡AGN §e comprometió, teniendo en cuenta la funcionalidad del SECOP lt, a enviar un doiumento
que contenga los tipos documentales en comparación con las modalidadés de selección establecidas
en la normativa del Sistema de Compra Pública, detallando elorigen foqmato y loS requisitos que
deberfan tener cadá tipo documentál para el cumplimiento técnico de ias esphifi'caciones
consagradas en la norma archivlstica, además del consolidado de las observaciones dadas pr todos
los asistentes.al proyecto de ifrcular conjuntá propgesta por el AGN. t 

. i

-En la reunión del 2 de mayo de 2019 se determinó de mutuo acuerdo un bosquejó delfnea de trabaio
enfocada én 3 ftentes, jurÍdico, técnico y Qe comunicaciones, pensando en el impacto que los
cambios, tanto en la circular conjqnta (Ciraula¡: externa 21, compilada en la Circular Extgrna,Única)
como en el ft¡ncionainiento del SECOP ll, podfan téner en el usuario final como son las Entidades
Estatales.que dedanollan sus proceqos de bontratación en la plataforma.

Se encuentra pendiente la sociatización de los documentos mencio¡ados por parte dJ AGN para
presentar en una ñueva mesa de trabajo las modificaciones y cambiós necesarios en el SECOP tl
de acuerdo con los estándares dados por el AGN.

Reolluenrrcó¡ oe NcENnvos,pARA LA vruculAcról¡ DE ttJEREs, pERsoMs x^yoREs y EN
coxorc!óroe DECAPACTDAD pRE\r¡sfos er u Ley 1920 DE 2018

La Ley 1920 de 2018, conocida como "Ley delVigilante", en st artlculo 6 establece guael'G.obierno
nacional, a trayés del Ministerio de Hacienda y Crédito Públ¡co y del Departamente Nacional de
Planeació¡i, expedirá un decreto reglamentrario que establezca una puntuación adicionat .en lós,
procesos de licitación ,püblica, bdncurso de méritos y,contrata'ción' directa para tas empresas de
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Acta - lnforme de Gestión
Agéncia Nacional de Gontratación Pública

Colombia ComPra Eficiente '

. LeY 951 de 2005

liltfiilmIMffi
Colombh Compro Eficiente

tj¿i:lili? -: uá" 4

vigilancia y seguridad privada y/o las cóoperativas especializadas de vigilancia y de seguridad

privada que en personá operativo tengan á mujeres, a-personas con discapacidad y/o personas

,ryorer'de 45 áños, cóntrátados con tódas las exigencias y garantlas legalmente establecidas'

Dado el anterior mandato legal, el DNP y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Piivada

.,tñ; ,éi"i oá trabajo paia articular una propuesta de decretoque será presentada á! Presidente

áe ia nápuUlica para su i¡rma. "

Se realÉ'aron cuatro mesas dg trabajo lel22 de enero, 12 de febrero, 26{e febrero y '12 de marzo

áe 2O1g) en las cuales participaron representiantes det Ministerio de Trabajo, laSu.pervigjlancia, el

DNp, el min¡ster¡o Oe Oáfensá y CCE bomo er¡te rector del Sistema de Compra Pública. Resultiado

de estas mesas se estructuró uñ proyecto de decreto que ge encuentra en revisiÓn por parte deljefe

de.la Jefe de Oficina Asesora Jurldica del DNP'-

El 1 de abrilde2ó1g, con radicado No.4201913000002211, CCE recibió una petición delDNP en la

cual solicitan se "envfe la propuesta formal del incentivo de contratación para este 91so, teniendo en

.üá.i, iái 
""*petencias'de 

la Agencia estaÚtecidas en el Decreto 4170 de 2011". Esta solicitud

prétende que Cbe realice un análi-sis de los Procesos de Contratación que son sujetos del inqentivo

y con ello entregue una propuesta de porcentaje de puntos que deben asignarse, tal y como lo hizo

en la estructuración del Decreto 392 de 2018'

Sobre este aspecto CCE ha reiterado su posición segtin la cual: "es impoftante precisar que la

c¡eación de incentivos para un sector particular de Wveedores no es anveniente para e/ Sistema

de Compra Púbtica, puesto que las Égtas del Slsiema deben poder apticarse de.igual manieráa

fodos ¡os procesos aé contraiación y afodos losproveedores independientemente del bien o seruicio

a proveef en caso contrario se coie el riesgo de que se creen incentivós de distinto antenido para

cáda sector eg pafticülar trayendo corio consecuencia la distorsión del mercado así como de fas

condiciones en las gue se presta el bien o seruicio.

Las reglas apticables a tos Procesos de Contratación deben ser, en ta ¡hedida de to posible, iguales

para iuatqu'ier objeto a contratar y de acuerdo con las recomendaciohes de la Organizac!Ón de
'Cooperación 

y de Desánollo Económico - OCDE (organismo de cooperaciÓn intemacional del cual

Colómbia ya es miembro) - Ias cuales constituyen buenas prácticas en materia de promociÓn de la

competenóia en.lá contratación púbtica - no deben esfablecerse reglas en funciÓn de pollficas

disfinfas a las de Compra Púbtica como lo serÍan las pollticas socia/es gue se pretenden promover a
trTvés det incentivo de vinculación laboralde cie¡to grupo de personas. ('.-)

[O]tórgar puntaje por contratar personas ci¡n discapacidad, mujeres o pobtaciÓn mayor de 45 años,
desconoce to dispuesto en la Ley 1150 de 2007 que esfablece que lc factbres de puntuaciÓn deben
fijarse respecto de la oferta y no-de las condiciones del proponenie, pues ta contratáción de personas,

de /os grupos,antes señalados es uha exigencia gue se prcdica del proponente y no de la ofe¡1a. De'
iguat forma, la Ley 1150 prcvé que la selección objetiva se predica de la e*ogencia del ofrecimiento
más favorabte a la entidad y a los fines que ella busca, teniéndo en cuenta /os facfores técnicos y
económicos, y ta ponderación de los blemenfos de calidad en el caso de la licitación p(tblica y el
concu rco de méritos principalmente.4

No. 288 de 2017 Cámara, 025 de 2016 Senado 'Ley del vigilante'

rd. (+5r ilrnu* ó c+rcre 7 r.ro' zs - *tffi ffi ffi
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Colombia Compra Efi ciente
Ley 951 de 2Q05
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liltflfiffit1ffi
Cotombh Compra Eficiente

I

Por lo anterior, en consideración de CCE el puntaje adicional debe ser el mlnimo posible, de modo
que la escogencia del contratista en este tipo de procesos dependa exclusivamente de criterios de
evaluación objetivos y no que no resulten adjudieatarios aquellos que vinculan personaly no aquellos
que presentan Una oferta de calidad.

AcompefilutEl,tro AL ilr¡¡srenro oer l¡leRlon EN tEsAs DE TRABA.,o LLEVADAS A cABo coN Nolcenes
soBRE LA cApAcrDAD DE coNTRATAR DE EsrAs comuñroÁoe§

CCE ha participado en las mésas de trabajo que ha coordinado el Ministerio dpl lnterior con lfderes
¡nálg"nr!-tóbl" lá *p".idad que tieneá süs comunidades para contratari oe acuer.do con la
normativa existente y los conceptos emitidos por CGE. Se ha planteado la necesidad de que el
gotiiemo expida un decreto que regule de manera expresa el tema y zanjar las discusiones y
diferentes interpretaciones que se han dado.

Los indfgenas se han comprometido a presentar un proyecto de decreto con e[ fin de. ser revisado
por las entidades que han asistido a las reuniones, y continuar trabajando sob¡e.QJ. );. . r.:. ,

Cotonrilr eorur¡ Enarirt¡
Tot{+S7 1)7SSm r CarsaINo2§-20Pi§of7 r Bogortá-Cffib
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